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DESTINOS

-. EX'0\llO. Sr.: El Rey (q. D. g.) 1m tenido a bien ('on
urnyu' en el c::wgo de ayuüallt'es de emnpo d,.: V. E. al
wmel1te ('(}ründ de Caballerítt D. ,Tubo lkL!rÍl!,'Üi}z 801a_
~~o ¿~ comandante de BRrado l\Inye]' D. AdllJ1Jceto San Fé
liX, ,¡l1nfíoz" fjUe el<.'selllvefíabandiclio 'C{;~netklo en el all:"!;.
,el'lOl' elesllIlo y cm,pJ.:o ele Y. E. '

_ D~ real o1'ue,n l? lligo a Y. E. llfU'D. su cOlÍoc'hntento
\ _efedo8. (:onSlgmcnlCS; Dios 12:u11I«.10 nV. E. 11111('110s
unos. Madrid 28 de abril de 1922.

REALES ORDEf~ES

Gl'UpO de Fuerzas Regulares lmlfgcnas ,de 1.a1',ac110 nú
mero '1, qucdG sl~pcrnum'ÜI~;ria .~in sudtip en la primera
regi6n y pase a,.desL'mpeñar el cargo de ofielal instrute
tDl'Ü.:l la. J\lehal-la J ali llana.

De real orden lQ digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. llluclJoS años.
l\Iadrid 24 de ahril de llJ22. .

OLAGUER-li'jJJLIú

Señor Alvo comisario e1,) Españ'" en l\I,arrnecos.

SCñOl'(", Capitún general üe 'la pl'imera r2;giól1, Coman~
danies g"lwI'alces de. Umta y Latll,cho 'e Interventor
ci:vil de GuelTa r rüal"ina r del ,P.l\iteet{)H;~lo en Ua
lTUeC¡'S.

-------.-.".-.---------

Or,AGUER-FELlú

:::leño" S UbS\1Cl'etUl7io ele estc .Mi nistol:io.

Sc\ñorc.s CapiMm gc,lwral de la Pl'jll~."ra H'édún ¡j.1nt\'1'
I"entor .civil dc Gl1,erra .r Jlladna y idc'l -Protectorado
en Marl"l\ecüS.

Ciroulal'. Excmo. Sr.: CGlliO l'esulradü del 'c.oncurso
;'.Jllludado POl' r~111 OedE\ll circllJar el.: 21 d,: mar·zo úl
ll!'l~) (D. O. 11i!m. (j~) pam cubrir dos "acan!:es de 'Cft
I"¡,an t'.n hu' pltultma~ de Comisione·, Geo,n'úfiC'as' en la.
l'i'nÍl1';ulac d HIY (j. 1). g.) llu teni.do a 'bien liesj'¡rnar
a, lV3_ cavüaJll's tlcL l'1lt'!.f'!.¡0 de Estwl" ]H¡'ror D..José
l.aJ:cla (,¡[tIJero. ele la C01l111ndan(lia günt?l',ü de lIIoUHa
J D. Allte,nio Al,onso Gapcia, ¿¡ G la Ctl.ptta:tlfa g€11'~l'a1
dq la (X;,laya, l'c,gJón.

De r~a1 ol'den 10 digo a Y. E. pal'a su COJ1oc1miento
T ,domas ofedos. Dios guarde ~ Y. E. l1l11cJios añus.
M[~drid 28 de abril de 1922, e,

OLAeuER-l<'ELlú

Excmo" Sr.: Vi~ta la insianr:ia que V. E. cursó -a este
Ministerio en 15 del me;" act.ual, Ill'qI¡l:Jüda por el ca.
pitán de lnfantl'r1tt D. l'ec] l'ódo hi.s Hivas Am()rena, 8n
pm'nnlllerario Hin sneldo, hoy ,('en do~!;illO Hn el bata
llón de Cazadores de He11" núm, 16,soliciüm<1o la seprL
l'ación .del serdcio, por p.ad:clcer una cnfel'lnedad (;1'6ni
ea qua la imposihilib prestrul' scrdcio en [wt.ivo, según
certilicMto ·que se ¡~cor¡"'lJaiía; el ]Ley (q. D. g.) 1111, te
nido a hien aClCeder .n.. 1u. ,P0tid6n '{Id il1\:",remdJ} y dis
poner c¡HtSe haja por iin .del 'LClI.'I'iüllte 111\'8 en :01 Armu
a que pertenece; cÍwc,danclo P11 ltt situadón 'de l:ciirado
úO!l uU'cg10 al eplg:i:u fe J) «Situación de ;jolos y oJicÍ1t
le,s» ele la ¡Jase ocün~a de la ley de 2H de junio de 1\:)18
(C. L. núm. 169). " !

Do real orden 10 digo a V. K para :su conocimiento
'!<' demús efecto". Dios gnarde a V. E. muchos años.
j\ladüd 28 de abril de 1922.

OLAGUER-FEIJÚ

Señor Capitán general de la, /cua.rta rcgi6n.

S(¡ñ,c:;I' Jntel'Yfmtor rclvil de Guorra y ,M.arina y del Pro
teetorac1o en M¡¡,rr'uec()~.

Negociado de aStUltos de Marruecos

SUP:M'tNU:M:EHARIOS

~nPadect~o el'1:or eJ,l ltt~ siguionie l','al orden, PUl}1ic.llda
E el DraH;O O:¡"[CIAL numo 9;3, S0 ll'eprodlH:.'l l'cl'tll1cndo..

rio ~'CIno,~r.: Cons<'oucllÜ2 a la rcal Ol'<Jf(l11 del Ministe
~ ~)Es"ac1o ~~o 17 Idel 1l}l~'<; actual, (:J. H'\) (que Dios
(~~"l~ ,-~Wllldo, la b1"11 !disponer ql ~l! el i,,:nion17c: de<., HiJ D. Jo~e López l'ascunJ, <;nn destl1lo en el

RETIROS

F]xelllD. Sr.: }ll Rey (q, D. g.) se ha scrv1ck) conce
d<'I' ("1 retiro a los C<JI'onc1es (le In:ril,lJicría (S. R.) dúu
Pedro Aiíón Macecla y D. Angel Scquera López, afecto
a la zona de reclutamiento y reserya de Bilbl1onúmo
1'0 32, Y agregado a la Sección .de inútIles dBl CllcrI!()
y Cuartel do Inválidos, respmtivamente, por cnmplir
la edad l)ur,l1, o])ü:merJo los días 19 y 30 (lel Jn('S ac~ual;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del citado
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lUes sean dados de baja. en el Arma a qlle pertenecen.
De rel11 ol'den 10 digo '1 V. E. para su conocimiento

y ililes con¡'liguientes. Dios gUltl'de a V. E. mUC1¡i)S
uñas. Madrid 28 de abril de 1922

OLAGUER-FELlÚ

Señores CalJitáll general de la aexta regi6n y Coman
dante g(',ncral del Cuerpo y Cuartel de Invúlidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina e Interventor dyU de Guerra y Marina y
del Protectorado en Marruecos.

--------~------

Sección de Caballería
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) re ha seevido resolver
que úl teniente del regimiento de Lanceros de la Reina,
núm. 2 de Caballería, D. Juan Bermejo Lossantos, pase
a -pr'?star .l:lll¡S serviciDs a la~ Escolta Real, en vacante de
plantilla que de su clase existoe (art. 3.0 :del real dtXreto
de 30 de mayo de 1917, C. L. núm. 99).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde a V. K muchos afios.
~fadrid 28 de abril dB 1922.

OLAGUER-FEIJÚ

Sefior Capitán general de la p¡rímera regi6n.
Sefior Interventor ciYil de Guerra y 1:Iarína y del Pro

tectorado en 1Iarrueco~

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. 'g.) hu. tenido a bien dis
poner que los soldadm Em:Lliano Gálvoz 3.1artíll, del ba
tallón de Infantería de Instruccióll, e I8t\101O ..Alonso
Díaz, del 12.0 regimiento ':de Artil.1ería p<,;s.ada, pasen
(iei3Unados, c-an la categoría. de fOleJador, al regimiento
dt' Cazador·es de Uaria Gl:lstina, 27 ;Ic CabaUería, pOI'
cuya Junta técnica han sido <)ll'gidqs paTa oeupar di
ehas .,ac~tntos, ,e'1'Íficándose la COTre.'3pondiente alta. y
baja on la pr6xima revista de Comisario,

De real orden lo digo .aV. E. para su' conocimiento
r demás -efectos. Dios guarde a Y. lil. muchos años.
J\Iadrid 28 de abril de lB22.

OLAGUER-FEUÚ

Señores Ca'pitunes generala.s !de las primel";;], y sexta re
giones.

Señor Interventor eh-U de Gu.erra y l\Iarina y del Pro-
tectorado en Ma:rl'U'eco~ -

____-,--_-.r... _

ASCENSOS

Excmo, Sr.: El Rey (q. n, g.) ha tenido a iJían CQll

~etl-er el empleo ide slLboflcial de complemento do Arti
llería, por baUarse conccptuad(J. apto par.a él y retl;l1Ír
las íCíil1clici(}l1(',$ dE'l artículo 16 dB la real orden eircu
la,r dv.¡ 27-do di!membre do 1919 (O,·L. nÚlll\ 489), al
sargento procedelllte del voluntariado de u:n 'año del
12.0 J.'cgimicnto de Arti11eríllJ ligera, D. José l\'Iar!aJdcla
Cu.rrascosa. ,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efecros. Dios gua:rde -a V. E. mucbos años.
Madrid 27 do abril di¡) 1922•.

OUGUER-FELTli

Señor Cap¡itán general de la primera r('gi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.. g.) ha tenido a bien con
ceder el empaco de suboficial de complemento de Arti
Heda, por balla1~se conce'ptnados ap,i;ojl pa.ra él y reu;nir
las 'COndiciones que detC';rmina el ,ajJ'artado 20 de la
real ord€'ll cirucu.lar de 27 de diciembre icle Hi19
(C, L. nÚIll. 489), a los sargentos acogidos 'a los bc).llc-

J.
fic.iQ'l del .capítulo XX dlJ la vigente ley tIe reelutamüm- l;;
t{) que fipt:rull ~l la sigui~l~te l-ela>d6:I, que princil'tt\ 1$
~n D;.\ lCente }i~scud('l'/.) LU-la y terll11ll1t son D. Juan t,/-i:
can C,u·.rc,tmo. , r.n I

De 1:e111 orden 10'<~igo a Y. E. para su conoci'l11iento :1-3
y demas efecros. DIOS gna:rdG. a V. E. nmchos años. '~~

l\Iuid.l'id 27 do abril<l"c 1932. ' \1,.'
OLAGUEll-FEIJÚ \

Señores Capitanes generales de la. sc¡gunda, terC{H·i\.,
.cuarta, quinta y séptima l~giones y de Baleares. .

ReUzc-Mn que #8 cUa

D. Vicente Escudero IJria, del' n<iVcno regimiento d{'
Art.iUe;r'ía lige1'1a.

)}- Pascual Alonso Almenara, d<ü mismo.
» P·edro Rrl¡Íz Verdejo, del tercer regimient{) ueAr

tiUe.ría ligera.
» Jesús Sabat Sim6n, del séptimo regimionto de, Alti

Hería l)esada.
» Ll1¡Ca,s Calle Nieto, del r.egimiento :de Artillerla.. de

posición.. .
)} PE'drp RíYEjra Sala, del quinto regimiento ele Arti

llería ligera.
» .Antonio Albiol Hernández, del ll1iSll10.
» Juan Co11 Carretero, (jo la C-omand,:meia de ATtille

ría ele :Menor.ca.
Madrid 27 de abril de 1922.--olaguer-Feliú.

CONCURSOS

c-in1lla7'. Excmo. S-ll.: Existiendo u11.a vacante. de
capitán de .\.rtiUería en el Estado Mavor Central del
Ejérei~o, el Hey (q. D. g.) se ha serviüo {tisponer Re
HmUlClC a concurso, PIWIL que pueda fel' soJicHac1a poi'
los quc deSEen lJeUpar1a, en el térmi.1Jo de Y<:iJlte días.
a partir do la focha <le la publicación de esta dispo~.
sición, acompañando a las instadas de los interesad...):,;
copias .de las hojas de se'l'viC'ios y ele hechos, cuyos (10
cmnüJitGs serán cursados direcUul1cnte!:l. este l\Iinistp
rk !!o:[, 108 jcf,;s de los cuerpos o dependencias, seg,úJl
l,rO\Je11o el artIculo la del real decreto de 31 de mayo
de 1920 (C. L. núm. 244). ~

Do Toul m'dol 10 digo a V. E. lJiJ.1'a .su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. Jij. muchos añr...'S.
I11adricl 28 de ahril de f922.

OIu\GUER-Fll:I.Jtí.
Señor...

MATRThIONIOS

Excmo. Sr.: Confnrme con 10 solicitado por el sar
gento <1el ter.cl1r regimiento de Arti11cría liger'a, aco
gido a ltt l"y de .2!l de junio ele lB1S (O, IJ. núm., 1(9).
Fernando 1"el'nández Ram:írcz, el Rey (q. D. g.), d0
aCllE'PClo 'Ci'n lo i.nformado por ese Consejo SUIl.lrcmo en
8 del mes actual, se ha. servida conc2!1erJe licencia
p:a:l'a contraer matl'i.l11Ionio con dQñ,a. Guillermina Sál1
chez !\-Iaa:tíncz. .

De real orden 10 digo a. V. E. p.ara su .conocimiento
y demás efeeto~. Dios gua.rde a V. E. muchas 'hfios.
Madrid 27 de abril ele 1922.

OLAGUER-FF..I.Jií

Señor- Pres:ident-e del. Conse,jo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Excmo. Sr.: lDnforme ('(J11 Jo solicitado por el sal'
gento "de la ComanckulC:ia de Artillerí" de Gran Canlaria,
acogido a Jia. ley dfl 20 ~Ie junio de 1D18 (C. L. nú'
mero 169), Di.C',go Frígokt Pricro, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo infQl'mwdo por ese Conse¡jo S'u~Jil'enlú en
8 diea mes wctua:J, f'O ha sel'yido concederle licencia
para rontl'aar' mutll'in'l:Yl1io ('on dcfía Cefúrina 0011"
záJe,z Navarro.

De real orden 10 digo a V. 1{l. pltra su conodmiellto
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Spñor ri:esj,clente del Cnllsejo Supremo de Gue¡'ra y
Uarina.

Scñoros Ca]1itán general 'de la sc-,xta l't'gión e Inte1'\'C'¡
tor civil (le GnOH'a v',Ma.t'ÍlHt y del l';niectc,rado ,n
1I1arruecos. •

demás efecios. Dios o"Ulwde a Y. E. 'llllH:hos aúos.
~élt'Íd 27 dI:, abril do lD22. '

OJ.AGUER-FELIÚ

ñor Presit1c'nte del Con,scjo Supremo de Guerra. y
Marina.
,ñor Capitán gNl€l'ul de ('n,n1al'Í',as.

\

y ([om[",> efceto".' Dios
lI-Iach-id 22 de [toril de

l
¡

¡J;uur<1e a V. E. llluc:hos
1922.

OI.AGUER-PELJ(¡

..
OLAGUER-FEUú

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: COnf01'll\ü Ci.lll Ios(tlicitado lJor el ('omau
dante d.::; Arlilleda D.P:ül1Rtrllo Gómez y Llera, .suIJ(;l'
In~l11erarío ,sin ,imeldo en esa ¡región; el n:y: «(t. :f? g,) Fi.'
ha serviüo coneeclel']e la 'Vuelta al Sel'UClO actl-vo, ron
tHTeglo ,al ol€al deci:-eto de 2 <le agosto de 1881 (C. 1,. nú
merlO 86;}); quedando dh;pmühle en };, misma, segü:l
prl;;viel1e Í a 'l'cal ol1élel1 ell'cuhe de 9 de septiem]:JJ'e de
1918 (C. 1". núm,. 2M!). .

De l'eaI orden lo 'digo a y; E. para BU conoeimH'nb
y demás efectos. Dios guarde a Y. Ji}. llllH:hos nÍl"s.
Ivladt:iil. 28 ;de ahril de 1\'l22.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 110t' eL (Jú
manflant.e de Ail'tilleI'ía D. Julio Bamul1iego y Fe¡',dn
dez, del PUl'que divisionari<,) núm. 1·1, t'l Hoy. (que Di""
guardc) se ha ¡cl'vido l,oncedel'k el reth'O lHu'a e8tH,
COI'te; disponiendo que };':',l., dado de br,ja, llíQr 11n -Id
mes. aútual en el Arma a que pelienece.

De real orden 10 digo a V. E. para 8U conocimiento
y domás efectos,. Dios guarde a V. E. ll1uehos. añ('B.
j,{ltdrid 29 de abril de 1922,OLAGURR-FRUÚ

Supremo de Guerra yeñor Presi-dente dol Consejo
Marina.

:eñor Capitán general de la segunda región.
Señor Pre~idel1té! del Con,sejo Supremo de Guerra y

\

' '.Marina. ~ . .

Señores Capitancs generaJés ue lt. priIN:¡ra y séptima
. . ' l'co-iones e 1nterv('nt01' civil de Guel'íf'a'y Marina y

Ex.cllIlo. SI: Conforme con la soh.crta~o por el sar- del Pl'oh~ctorado en Marruecos.
;ento del primer regim!en~o d-eJ },.rtillerla p,,,s~.da, aco- ,
;ido a la ky de 29 de JLUIIO de 1918 (e. L., numo 169), '
ruan J~ópez Eucndia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
:Oj1 lo informado PPl' es.;:; ConseJO SlliIJr('~no e;n 8 del
nes a:ctu.al, ¡ce ha servido concoJel'1e }¡<:€ncla 'PUl'a
:onkaC11' m:.atrimOllio con dcúa Aua Fel'nándt,z, Y~!16B.

De l'eal ordcn lo ·digo a V. E. para BU COn OCl'l111E';!llo
( demás efectos. Dios gua,rde 'a V. E. muC'lIos anos.
t\.fadrid 27 ¡(lo abril 00 1922. 0,

OLAGURR-FRuti

Señor Prcsid,cnte del Cons('jo Supremo ,de Gucna y
Marina.

Señor Capitán geneJ:'ul de la po.'imera región.

Ex,cmü. Sr: Confol'me con 10 soli~iÜ\~o p.or el sar
mto del tercer regimiento <le Artlllcrm lIgera, ata
do a la ley (},o 29 de junio d.e 1D18 (O. Loo núm. 169),
)86 Sacnz' Edmgoyan, el Hey (!;l. D. g.), de acCUler(lo
.n 10 inlm'I1mu:o por eso ConseJo Supremo en 8 deles wctu,al; se ha servido conced~rlc li,cencia ~a~'a
mtl'aer nlatrimonio con {k,ña .MarIa CaJ:,abalJl.? ~"UlZ.
De' real orden 10 digo a V. E. para su conocHnIe2lto
demás efectos. Dios gua['dea V. E. muchos anos.

[a,drrd 27 .d~ abril de 1922.

Pl!iNSlONES DE CRUCES OLAGllER-FEI.Jú

~ Señor Capitán genCTal d'o la p.rjnwra regi6n.

Scñor Ct1;pitán g.:mcl'al ,de la octava; región.

Señor Il1teil'Ventor dvil do Guerra y M,arina y del Pro
tectorado en l\IWrTltl/:',CtB,

OLAG1.'Ell-FEuti

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido 'Conc()(letr
d r,eti,ro.para Burgo~ al coronel: de Arti1Jerí~ D., ;Anice
to Gonzalez y Fernandez de Zcnz,ano, en sün.ac1ón ele
reserva en la sexta región, por haber CU\lnp1i~10 1~, <xlmd
l:ara obtenerlo el día 7 del mes actual, siendo baJa por
fin del miSmo .en el Arma a que p.ort~ne0C.

De real orden lo digo a V. E. para ,su conocimiento

---------

ASCENSOS

OLAGUER-FELlÚ

Sección de Ingenieros

Excl1lG. Sr.: Vist{l ta instancía qUe ·V. E . .cursó o;
este Ministerio en 27 de cnül'O .último, promovida por
el alférez ,de Ingenieros (E. Ro) D. J llan Soga Mayor,.
con destino en el primer regimiento -el.e Feeracarrilcl!,
en súplica de que se le c(m~~<e'.da el ascenso al empleo
inmediato, PCiJ: estar declarado apto para él y exisUr
vrucante.s de t;erUentü; teniendo en cUl')nta que tl1 la ac
LuaIklad hay exceso de tenientes sohro la plantilla de la
l'eI,éricht escala de reserva dd Cuerpo dí:) Ing.enieros;
se1iatada :en la rc¡al ordcn cÍl'u¡;'ar '..de 30 de octubre de
1918 (D. O. núm. 245), sin que ninguna disposición cIé'
.dm'Cicho a los oficialcsde la t~s;caIa idel reOUl'I'ent1J para,
cuibrir por as'cemo inclistíntiv:an1;c\nte, la.s vacante,s de:
la escalO. activa y de res~'rva, como solicita, el Hey (IIUO'
Dios guarde) so ha servido de.s8stimar ~a petítción de!
intere"iUldo por carOCer (k ÜOl'cc1w a lo que solicita.

De real ordcn Jo digo a V. K para su conocimiento
y demás efectos..Dios guarde 'a; V. ]}. muchos ai1<1s.
Madrid 27 de abrÜ tIe 1922.

y del Pro_ 1

RETIROS

Señor Cpmandante general de Ceuta.

Señor Interventor civil ele Guerra y Marina
tcctürado en Ma;rroo<.'Os..

Excmo. Sr: Vista la insÜlnc:ia cursa.cla por V. }~. 'a
este Ministerio con su escrito fecha 11 de marzo pl'6
ximo Das'arlo, prClmovida por el sargento del negimieJl
to mixto de Artille,ría .d.'2. esa l)laza, I,udo Sánchez
García, en súplica do que S2 le concad'a la pensión men
sual de ,cJÍllCO pesetas, por acúl111da'Ción de tres cruces
del Mérito Mi!itar cc·n distintivo rojo, que posee, el
Rey (q D. g.), ,de acuorüocon lo informacl-o por la In
tervüuci6n civil de Guerra y !v1J,&rina y del' Protoctora

.;:lo en Marrueectl en 11 del mes' actual, ha te:nülo a,'
bien acceder 1'0 Jo soJiocitaclo por el 'l'Oc:u.tT('nte, 'Por cou-
sid:cl;arle comprendido en el artículo 49 del r0g1amcnto
de }¡t orden, aprobado por real orden cirQu,1al' de 30
.de di'Ciemhre do 1889 (C. 1", núm. 6GO).

De la de S. M. lo 'digo a' V. :K para su cOllOc:im:iento
y demás efcctos. Dios gua,rde 'a V. E. muchos. años.
Macu'id, 27 de abril de 1922.
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C:J:t~L~r.sc.

(~,¿~~:nl~. 1.,f:ls in~tal''!.('h~.3, e?critas (le T'" ~«i'a (}J

] c:-~ h:i ~~f::rc'B~:6oB~ r:e di:rif.~'b~f,n a <:r ' co- i
l:)~:;E ~ :~e ',!es 1 l'~r~~11j~lcs tn.n0rPE1~ r-xp.,'E-;:21:{:O en o~l·n~. t.~1
(ieH~..!t;¡ho :~'" nH-c:eU{!.f) congta~~ en la:, Hnsn-:;,us 2; S{)"lel~

t.antc (1''..1..;; no ha RiJo explllsndo ile ninglrn estab10c!.
lntüni'o ü taller 1!l.i~it~:n1 o civil.

nichns insümcias deberfi.n ir acomnañaclas de los do-
/;llmontc.s signi"ntes:' ..

a) Céclnlü perl:1011>.11. '
b) Certificado (1e buena conducta. I
e) Certificado de no haber sido procesado, expedido !,

pDr el Registro cnntral de penados ~; rebeldes. \::
El) OerWicado de e,stado civil. . ,
0) Copin legalizada del acta de insc)'ipción de na

cimiento Clll el Regi.'stro civiL en la que, conste (jue In i

ed:1,d del aspiranto no excede die cuarenta años el .día 1
en que den prineivlo '10>1 CJi:ám(m08. 1

n Pase de ,la autoi'itlad miJitaí', en (iUe conste que ¡.

el intere.sac1o pertenece ,3: In segunda situo.ción del 8f'1"

vicio activo, o cel'tiiicado .de servicios que acredite ha- I¡
he,' t.erminado su C0111Pl'0111i80, los que 'hayan sido vo-
luntarios. ¡.

Los que hayan sido acogidos a 10.8 beneficios. del ca- I
pUu10 XX de la ley de reclutamiento y reemplazo del

,

e.fectu~rfl con
se ins;erta, te-

notas munér-i~

y 4, nedanQ;

Examen teórEco

tes:>.
JJ€~·c~r ..~2.. 8G10 ]ü13 (!Qe.ial'[Hlns 2ptOS en el e:':~rnl1Cn teó

":t";':~.~~ 1·'!f1.:~nJ.-t:l~ ... '·"·1'~:~~:'r.7," ci rn..~efico, y pa1"U su. eü'loca-
(-"h1'¡1 pi)~~' ('~Q 1;O~"e{<:.Tt.J,acia Be ru.;::;71HU~~1 [¿ cada rna-
i,,·}:j~, 01 {~cD~·H~~t'J.1tC de in11JO:J_~tH:ne:!3.\>: .

CGi!Geh:~ricntK ~2°;~~~·~1:{~~t¡ ... ·1;1~t~~·i~·j.;,:~:::: ~:,gg
ILg(l(lchl-~n, Lt1 ~r¡,OÜl (~O nlRt'3rt~ se rnultin'ii(;ar<,Í

por su {(coeiicicnt·'3 f'¡,:,,~~ iin!Jtr~.>tÜj1C~it:'.~, V la n);~:Jl~_, arit
F'.éfj('a {~~ (~sh,; nl'o()úeln f"~'i'il Dl :nl1.l'n1.1ro .{~e puntos que
E'~n. i~~íin~'Ij:v,a übh~nr';",t~.n ]d~ a.~;ph·r:.i1t:::B en ei t.Y1i.:an'len teó
rico, y rk:i'e1'l1linarií. el orden de prefei'(]1,cia pUl'a llasar
a!. 1,r{H~t;eo.

Duot~(;chu], 1<:1 {"samel] llrúcüco se
ulTegl0 .al prog'ral!la 0EO n eontinuaci6n
n1&lul0 011 cupnta ]0 s:iguien:f.e:

¡¡) Lo n:¡i\iJ1}o quo en el eXl1l11on te6r·'eo. .
~) Ca(Ja exal:nina(;or caHliü9,:¡:ií a los JkJpiranteH en (~l

exam:811 pr(,C'tico, adjudicl1nrlo como nota ·definhJya, en
<'ste GXf1,llWn ]a mecHa at'itmética de las 'lliJÜUl <.lB los
t.r:c-S ex,:~nniiuu.1o¡~(~S~ Ñ5Bn.do preeiso para oue Süf~l1 de"
claradof; «aptos)', Jos n.spirantes el que ohten¡~a comO
mínimo 1a nota de 5,

c) Los a8pirantes <jno ümiend<l prl'selll;e el anterior
upnrtado no rdcnllcen ]a nota definitiva dc 5 on el oxa
men pr¡ictico Sel'{lll declarados ~no aptos».

Décimotercem. La calificación de los exihnenes tdj·
ricos y prácticos se obtolldl'íl por la mé.dia aritmética

e) :El ql10 h"J[V~\~j'e ("~) f:1r~i~:nn de ell~~ (10;:; EüfilS de

~:~'rd:~ ~¡;~',í~a ,::,', ,;'~ ~l~;~;'~'~~~\';l' j:;":~~~~;~¡¡~p(;'~)~ ;~~~:l~~~S~~
n 'lT~J~ rJ0~tÜt0 dL~ laH tl'U.~

i~t(;·~.:,. ~¡¡,:':~':::l1nt.llo.

(~'r;_~ ::'~"'lJ.~',Y·I·Zí:'P:~4~o IJ!'GS':--n:t"ü el nn··
e'u a :p~nnl1.. () (l:~f las

<:no ap-

g111ente:

.o) IjH. ca1ifC[~C1Ón &::71'&1 no1' n1.ec1io da
ec.~" ql"!C rcrn:e;::::; rrl.~1:.-r·.} Ü ~," 1~ IllU"iO; 2

8, hU·3no~ J;" $J J/ lO, i:l1"!.?:,T bI!.eno.
C~(~¿1" ex-r!J:1h~~1,{:Ü¡,; efl.~Hk"f!yrl a les ac~pirt:ltl1cs en

t"-f'.{:t'_ l~l1P. {le h~-s {~·;)S 1~1g;~'L·:l::s ohj,¿yto, <1e'¡ eXt-U1C:l tc6:d
~Dft t.{~jnf1icnnco con~ü no~-n. In 11J"i,2düt v.:t'ifYr;éLj~a (~e las
~::OÜ:;i (~e ]03 (:i\:.~~ cxv.rnin~·~(l~)r0B, hast.a.l~t}o D~Foa qU.;3
r:€f:l1 (:(;c~a:;;·~-t{:k~ H:)füS 1GB fÚ:lhü'untes e; {.n~~ fjhiGD~'a1

COP10 lüliliu10J la "'-notl) dz 5 «-en cada u~a- cig l~s (lOS

Ejército de 27 ele feJn\3ro de 1912 (C. L. núm, 27), po
dl'Ún tomar parte en e.I concurso si en el pa;;<e de la
autoddad militar consta que han cllmpli(1o ol tiempo
,de sen'ido en filas que dicha ley determina. Asimismo
podrán presentarse a concnrso las clases de trojja qne
l'si:éll (:'11 activo servicio, siempre que hayan cumplido
los tres o 'cuatro :tilos de St'rvicio en f1!ns. segt1n le
cOl'ruspo11tla por su procedencia de recrutallJi()n~o o vo
luntariado.

~) Certificados, títulos, etc~, qn,:' aCl'e.dii:cn 8it prác
tica en 10" l)'U1mjos y ('n 1:Ob que const';l el tiempo que
ha )l:ll'mtmecido en Jos talleres a que ha~'a concurrido,
con(lucta obsel'vm1a y aptitud demostl'ada.

Sexta. Las instancil'.8 d., ';Jer",ll h'11]nrse en ];ls oficl·
nns ·do 'ir-s expJ'esados to.Tt~res al1t~s de '-'1]ns doee horas
del <Ha '17 (Ce junio llróximo venid~l'o, y el ;;'J:!'e de Jo"
lni8rnü~ aeUB!U:Ú l'ecibn de D:.\uéJhl.sa los ~nt'~1'0SfiJ]OS"

~ d~1)'O;':i~¿:ndGi0S Jft Ct~(7u'!t~ rC>l's;;nr:1.. Y' anu'i!cii1,ndolcs sn
¡1.a~ilT2~~_10n a1. eon.ctu'SO o la '3XC,l1S1i)1l en su cnso.

Sént;lFft. .t\ntes de eorn,cnznr jos e;;;:ibn~n(~s h~hnl de

1
p:r-e"lenrr:J' C(H'a lUlO <113 :,,;¡ aspiranitl' 1m DifDdo u ohra
por 61 ejoeutndo, Que tell~~U re~aciól1 ef:n h~f, l~l~l~erias

1 sobrB qne ha (}} sn.tdr {\Xt~rJ1en, ente]ldi~ndosc l\t1C (iesc1e
1 luego l'tnuncia a éste los que nó cumplan dicho l'equi
1 sito.
1 Octnvc-1. Para e~ nxarfH:'l1 se RGgull"ii el {f!"(";_e,n de pre""
~ Eent~1c~ón ~e Jas so1iC:!tUclE~" ~"1' los que no asistan en -el
I {lÍ~ que para él E"L" fije 'So entenderá que lJj31~{1en todo

ic~e('hi}.
NO"'F€11U. Los 0~,~~~cn~s y prueba de at11ni8iún corn

p1i.~enG.el,;·"t (:08 1)D.J i:ss: i)l'.~rnC:T~,; extunen t0;:)~.·t~O; 8€f';Ull
(3-""' e;';:":llTiCTl rr:;~i-~"?o· t~mtü.~ con arlcg~{) a1 rn"0¡tnima
(.,~:~.',~ :-.' 'c·l-;·nJ'o,~'~.l:.~.~'~."'·-;'.""~',~;,,,:...-:' :' ~_.l.~'-';:"L_ ,_,:, ,---~.J jTIF~el'i.il, teniendo en CUe}1':~a 10 si-

OLAGUER-FELHl

f-!e:"-r~c~o p:,F: ~ ~j_'.~ \.. ~ l' :T'
dé i.~XC-h.-13i6!l i'!) lt~1

EIls!¡ouccione¡¡

CONCURSOS

P,ime¡;a. El opositor designado }}l'.racnbl'ir la 'u"
can:'3 ten.aril der€K~ho, a1 ser llornbracto :e~nestl~o de ta
llé',' d"J. IlGl'so:nal <1e Jo..,; Cuerpos snhalternos (ie In;;0
niaras, Jii sil-:;ldo. a!IP~I ·de ~t5Gü lx~sctas: que -Be le uu
n:enf:,~~~n {:1l, 75~ ..l:ew::tr..s cada (~lez n;los~ nast-3. negD.l~
al n1n~UY~_O <-te {y.bUO pe~:e:as, que se le co:ncederil al
cumplir }Oit. trcrinta ~' {~ineo a;¡:.os t~.a eie:::t,h,,.os. b~'IT~C~C::'l
C01TIO 111U"0Rtro (1'3 telier, palca Jo Ci~f:.l E~J.I;O Eer(: (~e e~neo

~;~~~:{~l:g~l'~l~~~~l~~~~~ l:l~!\~il:~~,~~~SW~;J~ ~~i;~l~~~
ti.e lng(~}U3~·O.s:, aprobado r~or rea~ decreto de 1.° <le 111:.11'
70 Ge 1~¡ú5 (C. L. núm. '-16) y mc.(!if¡(:;:¡co 1>01' O~TOS {ie
6 c1"~ igual lHes (~:¿ 12ül' «(~" L. 11:..1n1. 4;)).. L 12 6e jnn10
("0 Hl20 (C. L. núm. 3üt') y ren] orc-i"n 'de 2V (l-:: Sel)

!:~~~~~:n'e ~1e 1~j21 (D. O,. nthl1.. 211J)~ en 50S que conEt~n

~~~;} (~~"~~~~)So1~i~~&:~2l~C;f:~~~n y delJ'l'Gs 'lt1C' 83 irq}{),

.8f';Ft:nJ]n.. El diu 17 c!el próxirno n:(\B .<13 juno i~~2't0~1

!E~;:~~~~~~¡:;;:1~J~~~i:;~;,(¡~:~~~~~~:! ~'¡¡};'1:D.:, cQ:n:)~;;~\~';
d0 En jl.fo y (ro:.: üiic\1\.~S r~a {Fcho' Ce!T~:rü..

'l\-rr~en1.. f\'nh_~s (~ü C:-":l::;]53Il~fll' .10S extünenes..
O!',:~:n ¿:i.fJ le. R~~1ü:'.··~d2d nlnita~" f~y:c¿ln v

~~~W0f),r~~~3Ú;,;~~~~~~~~S:;:~;g¡g~:
C~: c"! cna{~n) {le 'h~uti1:(~n(~v,s ra:'u e1 7:rF'·~'0<':ü en ("
,~.¿;!~\ dl·l bi}:'l'ei'~{) (üJO Hf!''tlrn. D.n ht
y I5~!T'.p1~?ü ·{'o 27 ('1': f~·t)!:~!~o <1e
lH> l;t: '!:"'!icJ:i:~,:j

E"~t:~

Ckeula¡<. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido díspmf8r se celebre un concurso para cubrir una
plaza ·de nmestro d~ taller de los Cuerpos subalternos
de Ingenieros, de oficio carpintero-ebanista, en los ta
lleres <lel material del mismo Cuerpo, cvn al'l'eg'!o ü

lo disJluesto e~n Jos artículos 57, 58 Y 59 del reglarMll
tu para el personal de Jos citados Cuerpos, aprobado
por real decreto d'J 1.0 <'le marzo ct:'! 1905 (C. L. nü
m~!';) 46), lUodii1catlos por alTos {le 6 de igual. ,mes de
1907 (C. L. núm. 45) ~" 12 de junio de 1920 (C. L. nú-

~ mero SOn) y con sujeción a l.as instr-uccion0s y progra
mas (lue se expreEun ü cont'inuación.

Da real (>1'(bn 10 digo a V" J~. pam su conocimiento
5" .delñüs efúctos. Dios guarde a V. E. muchos rlÍlos.
lVia:hb 27 (:e abril de lH:'Z2.
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de Jos prGductos de 10'3 coeficientes de importancia por
Ja hOta de cu.c![\ mateda.

El Ol'dOlldolillitivo da preferencia "11 el conem'so se
detCl'lninar[1, tonlaudo 1n ll1edia aritmética de' ]aB"· notas
obtenidas llOl' los ,düclal'ar!o3~ aptos en Jos 'i'XÚillCnOs
téórieo y práctico, n"uLtiplicanCo por 2 Ja !Jota t'G es t')
último.

DéciITlDcnm'ta. Con los llspil'::m1.es "de(;]aral~os R'}toS»
so fonnartt la ¡'(']ación que prevkne el ~l·tíCll]O 55 tlel
reg1an18nto ya citado, Ji se ~r:llliti1'(l al :I\IinisLel'!O de .in
Guerra ram, que pueda hacerse eL nombramiento del
que haya de ccnpa!' la vacant<J y sorle cxpediék, el títu
lo correspondi'..mte.

Ptin1Üro. t.::.:H:mé~ñ~a. SnnHl.~ resta, 111UitipJicncióll J

c1ivi2ión de entel'OS, quebrados ., i~ccimalcFt-~5isi:e:nla

~n6tr.~~o ·{1~c5n1a~ .. {le p~~as :y mo(Ud~ ..~.~R~.1aei¿il cn'~re
las er~"':81'Br:S u..ln{,~ndes (xel tG8telna~"--li.qiJ..1.valcnc~ad 111'1n
eipales Cíl 01 Bhst-"2n~a anti,2;ua de CastiHp.

~1eOj~LG»~;;~". Doíini cit1n ¿ie líncf1s, úl1ga1os, l)oHg'onos~

éi~~cul0, on~-;~se y ~;::5pha !·.-Dh"k~:ir üna, recta en purtes
19UB.:le8.~·-"ft'~z~:n; TIna }:CflK'ri1die:..;.la¡" a nna ¡:Jeta pOi' nn
punto cU33(i?_~iera -éh~ ülj,~1" ro::: nn r,n!1~o CX'tTf:1dlO y p0l""
un punto f:n~ra.-{)G!1btrueclón (10 rectas r;·uta~_elas~ uso
de la e~~:~l1~dr:"l y de .. l¡,,,, 1'0g1;, CO:;:ls;:rn~.r 1.u-:-:]. .,CU1.'V~ igual
a- otra {,[!i-,[t y un nnguh) Jf4ua1 a oU.'O <iU"-it:k---5111p]CO
de la l'B¡;to., del cornpn8 ~i <1,~, 1. tra8portad'C;r,.~Divi<.1ir

U? llngul0 ~li dos purtes ig'ua:es~ c2nccí(~ndo el véri~eü y
blll cono~erlo~·-·-Tl'a'¿:ll' .una c]i~<;un'!e,;'encia que raBO por
iTes p«ntosdal1os.-Ha1Jar eJ. contl'o de un círculo
dado.-Trazar tangül~es a la circunferenc1::l,' por un
punto de e11u, por un punto illel'a y l::;u.ra.lcla, a una
recta.--CcnEti'uir un poJígono regular.-'fra7.é1l' toda
clase de moldura,s.--Consü'uil' llna elimie.-Constluir la
('1ipse Uamada dal j3.rdinero y del 6vab.-Determina:c'
(sin cemosti-adón) el úrea df~l rectúngulo, del 1'arale-'
Jogramo, del triángulo, del trapecio, .(1,e un polígono
cualquiera y del círculo.-Definición del poliedro y de
todos .sus elementos.-Nomenclatura de los noliedros
según el número de sus cams.-Definición d('( prisma:
j}risma recto y oblicuo.-Definición de ]'1 pirámide: pi
rámide regular e irregular y pirámide truncada.-Para
1;elepípedo recto y oblicuo, cubo, diagonales del paralc
pípedo, centrO.-Determinar (sin demostraci6n) los vo
lúmenes del paralelepípedo rectángulo, de un partj,lde
pípedo cualquiera, y de un prisma cualquiera.·-Defini
ción .del cilindro, revolución, base, altura y generatriz.
Definición del tronco de cono de bases paralelas, base
y a!tura.-Determinación (sin demostración) del' volu
men, del cilindro de revolución, del cono de revolución
de un tronco de árbol en función de la longitud de la
circunferencia media y de un tonel.-Diefiniciones de la
superficie esférica de la esfera, centros, diámetros,
.círcnlos máximos y menore::;.

Segundo. Conocimientos de útiles y materiales. Des
cripción do las maderas usadas en las obras de carpin
tería y ebanistería; sus propiedades, caracteres que se
distinguen y condiciones que han de nenar para em
plearse en las obras.-Reconocimiento y conservación
de las maderaS.-Conocimiento de los marcos de made
ras usuales en la localidad.-Descripci6n ,de los herra
jes usados en las obras de 'Carpintería y de ebanistería,
y medio de colocarlos en obra.-Utiles y herramientas
de un taller de carpintería y ebanistería.-Des.cripción
y manejó de las Iliguientes ~úquinas-herramientas: sie
rra de troncos rollizos, sierra de cinta ordinaria, pla
neadora, regrucsadol'a, fresadora vortical (tupi), es'co
p.leadora, cepil],adora de cuatro caras y afiladora de
sJerras,-Ide,a del torneado y talla de 1l111derll,s.-->Chapas
u~adas. en. las obras de ebanistería, su objeto, mll'á.cter,
~;hstintlVo do cada clase y manera de óbtenerlas y traba
~rlas.-En;3ambla,éluras,su trazo V nplicacitin,-Ascrrado
,.e. troncos. y maderas esc~adra(la's.---Colas y procerli
~lent0:'l de encolar.-Explicacióll de un diseño relativo
~ OfiCIO,:-Empleo y comp<:>,sicióll de harnices.-;--'rrazado
ue plantillas da una obra conociendo los planos, ,

Examen iJráctlco

Ejecución (\TI los ütllel'e.s del lHo.ki'hd de Ing;enieros'
(~e u-na obl'a~ Reg;úll «(ihujo dado en cl1ulqu.ie:c eec·nja, va..
Héndose . de las' máquinas-(¡tilcs.

Madrid 27 de abril de 1922, .-01aguel'-F(>lil!.

CUERPOS. SUBALTERNOS DE INGENU~RO~

Excmo. S1": J1:a Itey (q. D, g.) 1m teni.do a hL'u
lJüm'hHu' maestro: eb talk'r de loseuP1llC'R f'ubalte¡'Jl,riS
ete IngenIm'cs,' ,con el íiuddo anual 'rh~ 8.500 pesetas,
según Jlonl decreto de 12 .de jUlüo dl' lU2() (.C. IJ. nú~

mero BOO) y efectivIdad l!:(' El"ta fecI1'i1, ,[ti [ls!Jir.nnte
apl'übmlo; que ha t\::rntinado con n¡pl'ovt'cham.iento las
lH,ú.cüca¡; rQ;~!amentritl,s, D. Flanciilc'{1¡ (;cl];,,¡Uez T"k6n,
JH'I.lC('«(qrtc de Ja dase rlll auxilim'«(,n ta11,'í', con des
duo en los cid lIIatu'I,al de lng('.¡]j('¡'c.f', d.i,¡;pmüendo
pase tlestinf",lú ('ll BU, nueV03'll1p'!Cü al llri1l1t'r rcglmIen
to de ':!'e1(;gra:í'os CE ,at,ante de l)lantilla que de BU

c!asn exiAe..
1)e l'~a.l oJ.:'llen 10 digo ft "t'4 le. 1)[1,1"11 su eOllGchnieuto

:r (H~lnÚS efptlr,·s. DIos guardo u. x ·V. Ji}. !nu:t:hos añus..
l\fa<lJ'id 27 de abril de HI~2, r,

OJ.AG1;ER-Fr.;uú

Señcr Capi~[m geu\'i'al de la p;l'im¡Til l'pgión.

Señar",;; Cltplt,{lll gÜ:Jeral \10 ]a quinta l'I'giún (; luter
\'onim' dYil de Guerra y J\Ialiná y tl~:l 1'eotr.etcu'tdo
en l\:Iat'l'lK:ec's.

DESTINOS

Excmo. Sr~: En atend6n '1 la e"ca~{'z de subalter
nos del Cuer'po de Ingellicl'oS, el Uo.\! ('1. D: g,) se ha
13m'vido disponer que el t€lllentede 1:1. uwa.la de (,,¡nl1
pIemento tlc dicho Cueq)o, D. Altl'l-tode Pcree1,a Se
gura, ufed6 a e~a Capitanía general, y eH prácticas.
él! el segundo ,n:gimiento de Zapadol'l's MimuliOres, pase
D l)rcstar servicio al mismo, con dm'echó a todos 1{)S
ue';:()l1gos correspondientes a BU cmpleo, lm unalDgíl;t a
b dispuesto por l'éal m'den de 6 de octubre últImo
(D. O. núm. 225).

De real orden 10 digo. a V. E. para su conocimiento
y <Temás efectos. Dios guarde a Y. I<l. muchos añoa.
Madrid 28 de abril de 1922.

OLAt1UEH-J!'Euíi

Señor Capitán genQ't'al de la JYl'imerl1.-~l'cgión.

S!€ñor Intr:rycntoI' civil <le Guerra y l\I.adna y del Pro
tectorado en Marl'Uiooos.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Ac(.ediclldo a ]0 solieitallo por el sub
ofi.cial de Ingenieros, D. Fdlcü'l1Q FUl',ntes Sixto, aco
gido :a la ],oy ele 29 de junio. de 1918 (C. L. núm, 169),con 'tlestino en la Brigada' T0pogrúHca, al. Rey (que
Dios gUiarde), de acuerdo con lü informado por '~Be
Cbnsejo Supremo en 8 del mes aettHL~, se. ha serVIdo
con,ck'derJ,c Hcencia 'TJiara contraE:'tl' matrtmoJ1lo con Jcse-,
fa ·:B~ité ViJáinaj6. "

De veal orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de abril de 1922.

OLMUEH-FELlll

Señor Pre.sidí'ntQ {lel ConsC'jo Suprrlllo ,do Guerra y
MarIna.

Srñor Capitál1 general de la e.u.a,rta región,

MECANICOS-AUTOMOV1LlS'l'AS

OirC117a1', :Flxcmo. 81';: ]<]n los exámenes vorilicadoS
en la Escuela de mecúnit:08-automovilistas afecta a los
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"'ü,'vi(:iüs " cargo del CUPlllO dü Ingenieros dC'l Contro
I~h:etl'ol(iellico y de CumullieH('lonc¡.:, han Bido al:Jl'\)ba
,lc~ las dasP", o indiYiduus de tl'opn C011l111'ondicloil en
lte siguiente rC'laelón, que }lt'lneipia con redro Su1e
l~¡a:T. J' termina {'on Anümill DOl'l'ibu 1l1orey, y en su
'n,.;ttl:, l'l Hoy «(l. D. g.), de aunon10 üill Jo prcceptnmlo
t'U d ¿u'tícU!(J 1.~, uIHu'tHrI" f) dd l'eglanwnto aprobmlo
1'01' 1'oal Ol'den circuIm.' do 1.<J de sepUC'Illbre do 1916
(C. Lo llúm. 1!)G) .. 8{; 1m seJ.'\iclo di¡.:poneL' sean nombra
dos mo('[tJ1icCiHl¡;j",lllOyllbhu, primeros, la" dasos e in-

'diyiduos citallos.. n. los tI!!:c' "0 oxprdil'á el Utulo con'(;s
JHmüielltc que IH';é'vilme el artículo 21 del mencionado
i l'ghl1l1t71::'.tO.

De 1'oal orden lo eligp a Y. B. paJ.'tl BU conocimiento
''¡ c!eJn¡),s efodJs. Dios glilu'rle tl \r. K nmchos uíios.
.l"Iadricl 27 de abril de 1922.

OI,,'I.Gl'ER-FELIú

Relación que Be cita

-.¡¡¡-gdltJ, Pedl'O Sule Díaz, do la lTnidad automovilista.
Ot1"O, Antonio de Puul G('roda, de la misma.
S\)!dado~ Serafín C"otoru;clo Heigol"a, del regimionto de

Telegrafos.
Op(~rari(l, Fl'ltuci:,co FOl'n[llldez Ayuso, del personal de

la Armada. "",
Cabel, JOi'é Sarasa, G:uucniB.. del segundo regimiento dp

1'errocarriles.
¡';üÍ(!mlo.. Pl'imítim Gómez Heredero, 'Unidad autOlnovi

lista.
0(-1'0, :i\íarcolino Coum,jo Núñez, del regimiento de In

fantel'1a Isabel 1I, 32.
~al'gent.(), Ino80 de la Puünte Fuente, del pl'lmei' regi

micntD de Arti1lería ligera.
Opel'urio, Fclipe Dapena Filgueha, del personal de la

. .Armada.
Otro, Senén Contó) Díaz, del mismo.
O;.1.bo, :Angel Larcqni Lizaga, de la Aeronáuiica. milifal'.
Soldado, Angel.Púrez Roch(1ll:l, de la misma.
Cabo, Angel de la Peña Rodríguez, de la 'Unidad auto

Il1bvilista.
Operaáo, Argimiro Díaz Saaredra, del personal de la

Armada.
Otro, Al'senio Sa.ra Yázquez, de la misma.
}l{)ldado, Fi'ancisco Puyo Cabanes, de la Comalidancia

de Ingenier)¡)s de Melilla.
Ot1'O, Emiliano Gras Tejedor, del lJatal1ón de Cazadores

Arapiles, ~.

Otro, Antonio Guerrero Hond6n, de la Comandancia de
Ingenieros de Melilla. -

Ot1'O, Francisco IIfanjóll Hernández, del pHmer regi
miento de Telégrafos.

Guardia, Julio A·rratia Mendo, de la C{)malldancia de
la G'tlardia Civil do Canarias.

Gallo.. José Rodríguez Rodríguez, del noveno regimiento
de Artillería Jigera. .

Otl'O, F,rancisco Catnlán IIerránz, del regimiento de In
fantería Vad llás, 50.

Soldado, Mareelino Giro Esplnga,", de la Unidad auto-
movi1ista. .

Sargento, Adolfo Robles Morcino, del regimiento Húsa-
ires de Pavía,.

Cabo, Angel García Prada, do la Unidad automovilista.
SI!)Jdado, Joaquín C{llomer Bunich, de la misma.
Otro, Ror,ertb Hierro González, die la misma.
Otro, Agustín llubio Palacios, del segundo regimiento

do Zapadores Minadores.
Otro, Antonio Fernán<loz i\.rrojo, d:el regimiento de In

fantmía Ceuta, 60.
Gabo" .QriBtóbal Zambrano parretero, de la ll.eronáutiea

Militllr.
Soldn.do, Manuel Pn;jol Salas, de la misma.,
Otro, Rainnmrl0 Azo1.'eB Lezcano, de la misma.
Otro, Félix López Jiménez, de la misma.
Cabo,;Antonio Escario LapuUde, de la misma.
Soldado, Emilio Gen;oves GiSOOI-t, de la misma.
otro, Rogc1io Mosqucra Muiñas, de la misma.
Otro, Ginés carbajal Lt5pez, de la misma.
Otro, Vicente Dono::; Huete, de la mi8~lla.

Stl.1'gento, Santb¡:; Frejo All.tolín, de la Unidad automo
vilista.

Daba, TomrlS Rodríguez 1~6pez, de la Unidad automovi
lista de Cúuta.

Otro, Ignacio Garcta, G6mez, de la misma.
otro, Francisco Bl1dría Seco, de la misma.

Cabo, Clan{[lü lIernúnücl MataUeu, de la Unidad 'auto-
lllm-iJjsta de Ccuta.

,..'oJdado,Lui.'l Ua1'(~ín Gatera, de la m1SIlIU"
OÜ'l), 'Víctor 1'010 HuI?', de la misma,
Otro, ~lallll('l I\Ioraks 1Iel'Ino. de 1[1, misma.
Otro.. Leovigildo Ballestol'Qs GtlJlego, de la nüsma.
Otro.. ";antiago l'.IOUl'O Gómez, de la misma.
Otro, Pl'aneisco 8ed1' Pino, ele Ja misma.
Otro, J,lltonio Vilches Cano, de la misma,
Otro, ,Tusto de la Cruz GonzáJez, de la miFma.,
Otro, ?Ianul'1. .1Iu:mftl Montn,Ht, do la mtsnlt1..
Ot1'O. Manuel ('[mtcro Fernáuelez. de la miSma.
Otro, Y1('('111ú :t\lontull Fcl'l'ol', cté la misma.
Otro, EJlrique Hadia ('Jawro, de In, misma.
otro, Quintín 1m·(·117.0 Ga1'cín, do la misllla.
Oi1'(" ~¡o"C' S[m<;]lC7. 1'01'1'0, do la miSma.'
Otro, Manuel Colxl\:ho .Tünúll{'z, de la misma.
Otro, ~\.mbi~osio Gal'da Cübrian, de la misma.
otro, FI'andsco "\lcal'tlz MaJl(~l'o, de la misma,
Otro, Gregodo l\Iel'ino Gúmcz, de la mbmla.
Olro, ,k_Sl~ Zam()]'fi Dul'Ío, de la misma.
Otro, Agustín Jimónez Hamír'c2, de la mis,ma.
Otm, Gregario Gil Díaz, de la mtsm:t.
OÜ,\), José !lIaoría Lasso Aldaz, de -la mi8ma.
otro, ),1 mlllt'l 1'61'OZ 01egal'io, de la mjsma.
Oiro, Ja"ó ,Mulct 3.IOSC1'11;d6, de la misma.
Otro.. red,ro Burdón Sier1'l1., de la misma.
Oiro...José Ili'Íül1 G::Jllzúlez, de In misma.
Otro, Jesús Ar'mada Losada, de la misma.
Otro, ::\ieolús ,\.1diz Al'naz, de la misma.
Otro. José GurC'Ía TrOl1COS(l. ele la misma.
Otro; Hilarlo do Andrós nh-as. de la misma.
Otro, Manuol Baldomero l\IoreÍlo, de la misma.
Otro, Juan JIménez BC1'jillo, de la misma.
Otro, Benedicto Gonzúlez García, de la miSma.
Otro, AnÍ(mio ]l,101'eno Carrete, de la misma.
Otro, Daniel Cel'ci.io García, de la misma.
ot1'O, Maria,no Asenjo Pérez, de la- misma.
Otro, Ji'rancisco Gareía Diez, .de la misma.
Otro, Juan Antonio -Lázaro" de la mIsma.
Otro, Antonio Perca Cortés, de la misma.
Ot1'O, Máximo Macarro Alonso, de la misma.
Sargento, EusebIo Fernández Escourrido, de la Unidad

automovilista de MeliUa.
Soldado, Agustín Rubio Galeano, de la misma.
Otl'O, Bernabé Gonzáloz Porras, de la misma.
Otro, Carlos I'eris Alfonso, de la misma.
Otro, Sixto Lópoz 1foya, de la misma.
Ofro, .José Alyarez Palomino, do la misma.
Otro, Sah"ador Sáíz Ricarte, de la misma.
Otro, Alfonso Lumbiores Compañy, de la misma.
Otro, Tomás Burull Manchón, de la misma.
otro. José Blanco García, del segundo l'Cgimiento de
. J!'errocarriles. -
ot1'O, Rieardo Martín Gironella, del mtsmo.
Otro. Máximo Caehero Santamaría, del primer regio

inIento do F01'rocarriles.,
Otro, Francisco Mi?$tre Escales,. del quinto regimienw

" de 7.apadorcs Minadores.
Otro. José Belso Jaén, de la tcreera Comandancia dI'

_tropas de Intendencia.
Cabo, .Juan Quijada Bravo, de la Unidad automovi1ist~

Soldado, José del Corral Marfn, de la misma.
Otro, Josó Guerrero Ji111énez, de la misma.
Otro, Manuel Corch6n Alvarez, de la mIsma. .
Otro, José Expós~to Expósito, de la misma.
Sargento, Tercnck) Díaz A1'1'OYO, del reg~miellto de In'

fantería Jl.íalIarea, 13.
Ro],ctiado, Santiago Carhal1al Botana, de la Comandancia

üe Ingenieros de Melilla,
CallO, ~nguel ']'aJ1l1\vo Montoya, del cuarto regimientl

de ZapadOl'C,q Minadores.
2oldar!o, :B'nUlC'iseo Rerlgot Maltíner., do la Comandan'

cia de ,Al'tll1ería ele Cartagcna.
Otro, l,esme" Jaureguiberria Rengon, del tercer regio

miento de Artillería de Montaña.
Cabo, Antonio DerrIbo Morey, de la Aeronáutica mili'
, tal'.

1Iaddd 27 do abril do 1922,-01agl1e:r::~Foliú.

ZONA MILITAR DE COSTAS Y FRONTERAS

Excmo. 81'.: C-oH esta feclm digo al Señor Mil1is~
de Fomento lo sIguiente: '

«Examinado el prqyccto de cantino voclIm1 do :Madti
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:.t \'illar (Ovicdo) que Y. }j. l'cm;iJi.ú a informo de OBtc
}Hnisterio en 10 de noviembre últiwn, el Hey (q. D. g.)
¡.,o ha s{;ryitlo disponer se :nJ;llnifieste II Y. E. que, por
h) que n.fcct,[1, n Jos interc,-;rA'l elo la, defensa, na(;ional, pue
do HOYIJI'SU a, cabo; ltt eom,!:n;¡::elóll do diclm vía do co
munleD,cióll. sin illter'vonción del l'.lmo' elo Guerra., sjem~

'111'(' quo se a;juste a' lc~ pl'Opue.,to on el 1'<::f(;rido estudio;
.jel (':md, y con arreglo [1, lo preceptuado en el urtíe1:,Jo
37 diel l'oglame¡¡to de: zona militar do costas y fronteras
,de 14 do diej(~mbre do 1816 (C. L. núm~ 2(9), se fltci
litará a la' Conumdancia el<;, lngl'lliBros de GIj<3n, para
cülJBialJ{'la en In, misma, copllt de las hojas de planos
relntilus al tr·,lzado y poriil logitudinal, y se durA aviso
ti. in uutol'idad militar de Itt plaza de la fecha Qn que
sean tel'lnJnadas las expresnclns obras».

Dé rQal orden lo .traslado a Y. E. ]):H'tt su conocimien
to. Uios guardi;:) a V. .K ·nl1.~clloi:l años. l\1ac1.dd '27 de
alwil (le 1922.

Or,AG-UER-];'ELIÚ

Señor Capitán genCil'al.. de ht octtw'¡t reglón.

Excmo. Sr.: ('011 esta focha digo al Señor Ministro
'eie Fomento lo &igtliontc:

d.;xaminado el proyecto de camIno vecInal de Mana,
('01' a Cala lIagraner por la rforre y Son Jus01J' (Plalma),
('jue Y. K remitió a informe de este ~nuistedo en 10 de
noYiemhl"O último, el Hey (q. D. g.) so ha servido dís
pon,er se manifieste a Y. E. qam, pOi' lo que' afecta .a. los
intereses de la defensa nadonal,puede l~evarse a cabo
la c;ol1struccIón de dicha vía de coml1!11icación, sin ill
tel'vcnción del ran1.O de GucITa, siem¡pre qu~ se ajuste
a lo propuesto en el referido estudio; del cual, y con
arreglo a lo prcceptu.'J.do en el artículo 37 del reglamen
to {le zona milital' de costas y fronteras de 14 de di
ciembre de 1916 (C. L. núm. 2(9), se faclJltará a la
Comandlj,ncia de Ingenierc.s de' Mallorca para constancia
en ltt misma, copia de las hojas de IJlanos relativas al
trazado y perfil longituilinal, y se dará aviso a la au
toridad ml1ltar ele la 'Plaza de la fecha. en que sean
terminadas las expresadas, obras.~

De real orc1<m lo traslado a V. E. para su conocim¡ien
too Dios 'g1u'arde a:V. E. muchas años. l\,fadrid 27 de
abr-ll de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

señor Capitán gene.ral de Baleares.

Excmo. Sr.: CQn esta fccha digo a1 Señor MinIstro
de Fomento lo siguIente:

Examinado el proyecto de camino vecinal de Vila
nova a P9rtela de Viso (Pontevedra), qlle V. E. reill1ii
tió a informe de este Ministerio en 10 de novIembre
último, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se ma
nifieste a V. E. que, por 101 que afecta a los intereses
de la qefensa ,nadonal, .Pllede llevarse a cabo la cons
trucción de dicha via de cOll~unIcacIón, con sujeción al
refe-r1clo estuldIo, y con la intervenclón dol ramp de
Guerra que determinan los artícu~os 14 y 15 del regla
mento de zona miJitar de costas y fronteras de 14 die
-diciembre de 1916 (C. L. núm. 269), la cual será ejerci'
d,l por un jefe u oficÜll de la Comandancia, de Ingenie
ros de Vigo q1~e proponga a este MinIstel'io 01 CapItán
general de la región, a 'CuiYo efecto .y a les del artículo
37 del ~xpresado roglaulC'nto se, facilitarll a la cltada
dt.\pcndenc1a, para canstancia en la m~sllla, copia de las
hojnsde 'planos relativas a~ trazado y perfil longitudinal
y se dará aviso a la autoridad militar de: la pla.zá. de
ltl fecha del comienzo y terminación dEl los tra.bajos.))

De reul orden lo traslado a V. In. para su conocImien
to. Dios 'guarde a V. E. muchos años. Madrid 27 de
abl'il. de 1922. '

OLAGUEll-FEJ.Jú

Señor' Ca:p.itán gen€!l.'al de la I)ctav'i), regi6n:.

.srñor J'efo di}l Estado Mayor GentraJ. del Ejército.

Excmo. Sr.: Con esta fechtt digo al Señor Ministro
de Ji'omento lo siguiente:.

«Exami.llltdo ql l!l"()yecto de camino vecinal tl~l ]dló
lnntro \} de la cm'rolora, de l'ontcvcdru. a Cangas a las
playas de POi'i:=:cel0 y Cttstil10 (Pont<lVctll'a), qm; V. E.
remitió a infol'1lll' de este Ministerio en ~) do febrero
último, el Hey (l]. D. g.) se 1m sel"Yido disponer so ma
nifieste a Y. E. (JUo,' por lo que afecta. a los intereso'c¡
de la dolcl1i,a na<'1onal, puode ]1eval130 a cabo l:t cons
trueei.6n de didHt vía de cOlIl¡Uuicaúlón con sujeclón al
referido eSLudIo v con la intol"vencl<Jn clel ramo do G~let'l'a

que detel"milUt.n "los al'iículos 14 y 15 de'! reglamento de
zona militar de costas y fl'Cillt{;l'aS de 14 de dicil'1nbre
ele J91G (G. L. núm. 36D)" ltt ('lNtl ROl'lt ejercida por un
jefe UI ollcial do la Comandancia de Ingenieres de Vigo
qne pwponga a e,ste J\finL'1lerlo 01 Cnpitún general de h
l'c-gión, a cillyo efecto y a los del artículos 37 del expre
sado l'C'glmncnü', so Iadlltl\l'á a Ir. citada Dependeuc:Ia
pura constancia en la. mJsllla, copia de las hojas. de pla
no.s relatIvas al trazmlq y pOI'fU longitudinal y se darll
aviso a la t'lUtOl'ic1acl mUitar de la plaza ele la fecha
,elel C'omicmzo y. tül'minllelón de los trabajos.~

De real orckn lo traslado a V. E. para su conocimicn
to y demás duetos. Uios gUflrd€l II V. E. muchos añolS.
.Madrid 27 de ulJril de 1932.

,OJ.AGUER-FELIÚ

Señat' Oapitán general de la octava. región,

Señor Jefe del Estaclo Mayor Central,

-----~---~~--------

Sección de Sanidad Mmtllr
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha 1¡enido a bien
declarar aptos para el ascelllso .a los supoficiales de
compÍemento de Sanic1ad Militar D, Pedro Blanco Ca
ñedo y D. Juan Navarrol Navarro, acogidos a los bene
ficios del 'capítulo XX de la vigente ]¡ey de Recluta
miento y del voluntariado de un año, respectiv-amente,
por reunir las ,condiciones que determinan ],as reales
órdenes de 27 de diciembre de 1919 (D. O. núm. 293) y
21 de octubre último (D. O; núm. 236).

De real orden lo digo a V. E. para su conoc1mtento
y demás efectos. Dios gual'de a V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la primera región.

ASCENSOS

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder el empleo del farnlacéutico tercero de comple
mento de Sanidadl Militar, al ~uboficial de la primera
Comandancia de tropas, D. Juan Navarro Navarro, aco
gido a los beneficios. c1'el volunt,ariado de un año, por
reunir las 'condicione,s que detlerminnn las reales órde
nes de 27 de diciembre de 1919 (D. O. núm, 293) y
21 de octuhre último (D. O. ,núm, 236).'

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos. años.
Madrid 28 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la' primera región.

'Señor Interventor .civil ele Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder el empleo de alférez médico de complemento.
de Sanidad Militar, al suboficial de la primiera Coman
danc.ia de tr'Opas D. Pedro Blanco Cañedo, acogido a los
beneficios del capítulo XX de la vigente ley de Reclu
tamiento, por 1'Ieunir las condiciones. que 'determinan l.as
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OLMKER-FELIÚ

Señor .•.
OLAGDER-Flllf.Jt1'

DESTINOS

Señor C'upiián ~:encralcle la ]!l'imcra región.

Señr.r CDl'onE'l Dh-ec-üw de la Academia -de Inf'i1ntc".ría.

scrvlclo activo, disponiendo que cau.se baja,. P?r ,fin dei
mes actual, y quede formando parte de' la oficralIelad (1~
complemento del Cuerpo a que pertenece, con el empleo
de farmacéu'tico primero, hasta cumplir su· compromisQ ,
en el E~j'éreito, como comprendido en el artículo <cuarto
de la real orden circular de 27 de diciembre de 1919
(C. L. núm. 489), quedando adscripto a la Capitanía
general de la euarta regidn.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento i ~
Y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. :....
:Madrid 28 de abril de 1922.

OrAGUER-FELIÚ

Señores Capitanes generales de la cuarta y sexta re·
giones.

Sellor Interventor eivil de Guerra y Marina y d"l Pro
tectorado en Marruecos.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) ha tenido
a bien ..dIsponer qU18 los fannacéutJcos segunp.oo del
Cuerpo de Sanidad Militar y los fa.rmacéuticos auxilia
res comprendidos en la sigurente relación, que princi
pia con. D. José Cobeño Cervera y termÍina con don
Vicente Llorens Sastre, pasen a ,servir los destinos que
en la misma se l>es séñalan.

De 'real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos lÚÍos.
Madrid: 28 de abril de 1922.

OLAGUER-FELlt'i

Señor Capitán general ile la primera región,

señQr Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en :M.arru¡ecos.

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Como rE'tllultado del concurso anunciado
por real orden circular de 31 de marzo próximo pasado
(D. O. núm. 76) para la provisi6n de una plaza de
capitán médico, Vilcante en el Instituto de Higiene Mi
litar, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar pam
ocuparla al del expresado empleo, D. Antonio Muñoz
Zuara, disponible en la primera regi6n y encomisi611

. en el referido establecimiento, por reunir las condi·
ciones prevenidas en el artículo décimotercero del real
decreto de 21 de mayo de 1920 (C. L. núm, 244).

De real orden lo digo a V. E. par.a. su conocimientt9
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1922.

Exemo. Sr.: Yi,sta la instancia que V. E. cll;rsó a este
),Iinistr-rio con i"U¡ escrito ÜC 12 d01 me..s uctulll, promovi
da pm: el alumno de la Academia de Infantería don
1Ial'iano K,'!loban Oliyera, \,:11 súplica de q"re se le uuto
rie,) wmr Fobro el uniforme la :MedaUa de 'plata de la
Ct'l~Z TIo,ia. Espnñnla, y aCl'cditmldo hallUl'se en pose
¡¡<Ión tie la, nllima) 01 Hey (q. D. g.), ha, tenido u bien
ncéeckr a -J0 i'olicHado por el recurrente, con arreglo
a lo cli"'[luc.-stü en la real or<lon drcuJl'r de 26 de sep
tiembre de 1809 «(J. L. núm. 183).

De real ól'llen lo digo a Y. E. para su con(',cimiento
y demás cfect'Js. Dios guarde a V. E. muchos años.

I :'Iadricl 27 c1e ahr-ll de 1922.

,1
¡

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tIlnido ü bien
conceder 1"1. empleo ¿~ suboficial de complemento de
Sanidad l\.I:1Utar a los sargentos (~e la primera Coman
dancia de tropr.s lb d¡<:ho CU011)0 qU,a figuran en la
siguiente r81uci6n, (,U9 principia con D, L::undro Pérez
Urla Pérez y tel'mina con D. José Antonio del Cerro
Torrecilla, <!co141dos ti los beneficios del voluntariado
de un afio, el primero, y al capítulo XX ele la vigente
ley .de Reyíntmniento, los tras últimos, por estar con
eeptuádos :ll)tos :pfü'a el ascenso y r611nir las condiciones
que ¿;etm:minun Jas rea1es órdenes circu1r..res de 27 de
diciembre eh 1019 y 21 de octubre último (D. O. nú
meros 293 ::r- 236, :rcspectivnn-¡ente)t

De real on:i311 lo (jifiO a V. E. para su conocimiento
y rlemv.s efe:{¡toB. Dica guarde a "l. E. rn,llchos años.
l\íadl'id 28 (.~'3 Ebril {~e 19~2.

reales 61'c1enes (~e 27 de diciembre <le 1919 (D. O. nú
mero 2$)3) y 21 de octubre (tltlmo (D. O. núm_ 435).

De real ord-el1 lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muehos afios.
Madrid 28 de abril de 1922.

Relad6n (jue se cita.

D. Leamh-o Pérez 'Gl'Ía Pérez.
C:índido de Ludmo Tolentino.

» Julián Esteso Cenjor.
)Francisco Rivera Zarraudizcorchell.

José Antonio (1el Cerro Torrecilla.

Madrid 28 de abril de 1922:---Olagl1el·-Feliú.

BAJAS

OUCH:ER-FELIÚ

OL:.\GUER-FELlÜ

SeñO!: Capitán general de la pl'imera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del 1'1'0
tectorai!o en Marruecos.

Señor Cap1t(i~1 gc~neral ,:e la prhnera 1~egi6n.

Señor Int0rVEntor c'¡vH de Guerra y ivlarina y del 1'1'0
tectorudo en l\larru.eco.s.

Excmo. SI'.: Vista la instancia. que V, E. cursó a
este Ministerio en 26 de marzo próximo pasado, pro
movida por el capitán médico D. Luis Fontes. Blanco,
con destino en el batallón expedicionario del regimien
to Infantería Valladolid núm. 74, en súplica de que
se le concecla la separaci6n del servicio activo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder a la petición del
interesado, que causará baja por fin del mes actual'
disponiendo, al propio tilempo, quede formando part~
de la ofid.alidad de complemento del Cuerpo a que
pertenece, 'Con el empleo de capjtán médico, hasta cum
plir al tiempo que previene la vigente ley de Reclu
tamiento, como comprendido en el artículo tercero de
la real, orden circular de' 27 de diciembre de 1919
(D. O. núm. 293), quedando' afecto a la prlmEira Co
mandanciad'e tropas. de Sanidad Militar y adscripto a
la Capitanía g'eneralde la prime'ra región. •

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gual'Cle a V. E. muchos años.
'Madrid 28 de abril de 1922.

ÜLAGUER- FEIJl'i

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Capitán general de la primera regi6n e Inter
vetor civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado por el far
macéutico primero de Sanidad Militar D. Pablo Or'llosa
Sole~,. ,disponible fU l~ cu?~ta regi6n y. destinado, en
.coIDlslOn, en la farmacla mIlItar de Burgos, el "Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle la separaci6n del

."

~elaci6n q1~ se cÍi/;a.
Farmacéuticos segundos.·

D, José Cobeño Corvel'a; de la farmacia militar de Ma
drid, 1, y etn comisión én el Hospital de evacua
'Ción de Almerla, cesa &n dicha comisi6n, incor
porándoit! a su destino•
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Farmacéuticos auxiliares.

Excmo. Sr.: }iTI Hoy (q. D. g.) ha tenido a bien dis
pOller qlW el c¡¡,pitún métll,co D. Luis Ru,iz 1\10¡::,,0, dis
ponihlo ell e¡!Ja región, y en cCJmisi6n en el 13.0 regi
miento do Artillería ligera; pasedestin:ldo, en plaza de
planllUu.• al primer batallón dol ,regimiento de Infante
rítl Ordcnes .u1i1ltmecs núm. 77.

De 1'ea,l orden ]0 digo a V. E. para su conocimiento
y elemás cIectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
ThIt.Hlrit1 28 de ¡¡,hriI de 1922.

OLAGUER-FELl1i

DOCillIIENTACION

OJ,AGtTER-FElJÚ

Sioñor Capitán general de la 5exta región. ,
Señor Interventor .civil de Guerra y l1a1'1na y del Pro-'

teetorado en .Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista, la instqncia cursada, por V. E. con
sn cserito de H de enero último, prOJnm:ida per el prac
ticante militlr dc la jefatura de Sanidad Militar de
Ceuta, D. Felipe Jou Parés, ell súplica de que se recti~
fique 8U primer apellido en las reales órdenes de 1l0111br.a~

miento y tlestillt), y teniendo e!l.cuenta qn~' cnla d!x·,l'$neJ1~
ci6n que se une a ,,11 expediente personal figur¡t Jou, en
VC'~ de los apellidos con que aparece en las reales 6rde
no,,; de 23 de noviembre y 28 ele diciembre último
(D. O. l1Únll~. 262 y 292), respectivamente, el Rey (qne
Dios guarde) ha tenielo a bien acceder Jt. la. petición
del interesado.

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios gua,rde a V. E. muchos años.
:Madri(l 27 de abril ele 1922.

D. Jo'sé Mada Domí.nguez de la Fuente, del Hospital
del Refugio (Grunada),al de Zaragoza (V).

Antonio Azcón 'Comen, dEl Laboratorio de medica- ~
mentos {le íVIúlaga, a la farmacia mHitnr de Ro- í
gel' {1e LaUl'ia (Bm'c¡>lona) (V). ¡

J A]fredo Riera CÓl'(loba, del Hospital de Smr~oña, a:,'
la farmacia militar de 8nnta lVionica (Barcalo- ,
ntl) . (V). ' ¡

:, Pedro Otüro SesteJo, del Hos])ital de evacuación de ¡
Ciudad Real" al militllr dé Santoña (F). I

:~ J.V[tumel Re:g Belda,del Hospital de evactl.'lción de !
Orihuela, a la Farmacia militar de Valencia (V). 1

I
I

Farmacéuticos auxma'F~s 'IIllmb¡'ad-,s por "eales ó¡'denes
de esta fecha

D. Julio Ben.1to l'~gudo, a la Farmacia. militar de BlU'
gos (F).

;. Fqmdsco Argente del CastiHo Díaz, al Ll".boratol'io
de medicmr.entos de Málaga (l<').

» Vicente Llo:'éns Snstre. a la Farmacia militar de
Sevilla (V).

lVfadrid 28 de abril de 1922.-01aguer-FeJiú,

. Circ~llll'. Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido: a
bl€,l1 d:sponer que el joro y oficiales del Cu¡;;rpo de Ve
termar!a !l'!Iital' cül1rprel1didos en la siguiL'nte relación,
que prInCIpIa {'ün D. Erne.~to López Moretón y termina
con D. José Ylrgós AguUar, pasen a servir los destinos
qUj3 .en 'la mJ~llla s~ leB soñala, il1C011JOl'ándose con ur-
gencIa el destmado a Africa. -

De r,8al orden ]0 ~igo a V. E. para su conocimiento
y .cle1?us efectos., DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madnd 28 de abril de 1922.

OLAGUER-FElJÚ

Señor...

RelaJci6n que se cita.

Veterinario mayor.,
D. Ernes't? López Maretón, disponible en Lamche; a1 De.,

pósito de caballos sementales de la séptima zona
pecuaria. (F.)

Veterinarios primeros.

D. Martín Osorio Conder, del sexto regimiento de Arti
llería ,pesada, a la Acadelmia de Infantería. (V.)

> Ignacio Pérez Calvo, disponible en la qu~nta región
.al sexto. regimiento de Artillería pesada. (F.) ,

» MJguel o.rtIz de Elguea Díaz, de la Academia de In
fanter¡a, al Tercio de Extranjeros. (l!'.)

Tete~inarios segundos.
D. Jesús Sobrado Onega, de la. tercera Com¡andancia de

~pas de Intendencia, al regimiento' de Cazadores
» YI~ri.a Eugenia, 22'.0 de Caballería (V.)

Jose. VIrgós Aguilar, de reemplazo en la octava, re
gIón, al regi'm:iento de Artillería a caballo. (V.)

Madrid 28 da abrll de 1922.-01ag1Uer-Felíú.

SeñOl' C"'lllandante general de Ceuta.

FA~MACEUTICOS AUXILIARES

Excmo. ' Sr.: Conforme con 10 solieitado por D. Juli6
Benito Agudo y D. Francisco Argente del Castillo Díaz,
soldados de las Comandancias 'de Ingénieros de Larache
y Melilla, respectivamente, pertenecientes al CUlPO de

'filas, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nOlmbrarles far
macéuticos auxiliares del Ejército, con arreglo a lo pre
venido en real orden cir~ular de 16 de febrero de 1918
(D. O. nú:llJ¡. 3!J).

De real orden ]0 digo a V. E. para su conocimiento
y domás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1922.

OLAGUER-FElJÚ

Señora:; Comandantes generale~ ele Melilla y Laraehe.
Señqr Intcrventordvil ele Guerra y M,a.rina y del PrOA

tectorado en MaJI'I1ulC,cos.-
po~~n\o. Sr.: E~ !tey (q.. D. g.) ha tenido a bIen dis
tí des que el capltan lllüll1CO D. JerónImo Forteza Mar
túal (gnado p~or real orden circular de 22 del mes ac
res .' O,, numo 9~) al quinto regimiento ele Zapado·
ll1an~1:10Ies, .contll1!1e en comisión como ayudante ele

o.s Equ,J,po qUIrúrgico número 12 (Mál:xga), con

Excmo. Sr.: Conforme con lo soliCitado POi!.' D. Vi
cente Lloréns Sastre, sanitario de la tercera Comandan
cIa tIc tl'opns de SanIdad Militar, perteneciente al cupo
de lilas y acogido a los. beneficios del ca;[lítulO1 XX de
la vIgente ley de Reelutamlellto, el Rey (q. D. g.) ha
tenidO' a bien nQilnbrnrle fnnnacéutico auxiliar del EjérA

cito, en las condiciones <It~ detcrn'fiinan las reales 6rA
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·Jcn€'B de 16 de febrero de 1918 y 13 de a'go5to último
(D. O. núms. 39 y 179).

De real ordcn 10 digo a V. E. para 'su conocimiento
y demtts efecto". Dios guarde a V" E. mucho,; año;;.
i\ladl'iu 28 de abril de 1H22. '

OLAGUEU-FELlÚ

3t·ñor Capitán general de la tercera l'egióll.
;Señor InterYentor civil de Guerra y lILal'ina y del Pro.

tectOl'ado en Marrueco".

REGLAMENTOS

Ci1·C1l1ar. Excmo.. Sr.: El H.ey (el. D. g.), de aener
do con 10 jn~ürmaclo por la Junta F!i.cu;iatha d~' Sa
nidad !IUitm', ·ha tenido a hien apr'obal' ,~ll Heglarncnto
y Programa (lUO a continuadón so insertan, a lGS cuales
lm1)l'án de aj ustl-'l'Gc en 10 suü()siyo lQ'; ej(,l'ctcios r¡e
DJ)U3iciún pública 11ara. el ingreso en el .cuerllo de Sa
nidad· Militar (S'fll'ICióndo Farmacia) !on clase de far
maeéutico segundo.

Do real orden lo digo a V. },i. para. su conocimiento
y demás eioétos. Dios gUUirde a Y. E. :muchos años.
Madrid 27 de abril de 1922.

OLAQ"GER-FELlÚ

KOTA.-EI rr>.gln.lllento .a que se refiere la prec'adente
real Ol>den se publi'Cará en l:a «Cokcdón LegislaU\UJ>.

RESERVA

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el te
niente coronel "médico D. BartolOlué Navarro Cánovas,
con destino en el hospital militar de Tetuán, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supreme de Guerra y Marina en 24 del mes ac
tual, se ha servido concederle el pase a sitl.lación de re
serva, como comprendido en el apartado F), base octava
de la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núllli 169), con
su actual empleo y süéldo de 600 'pesetas mensl1¡clles, que
percibirá, a partir de 1.0 de maiYo 'llroxtmo, por la pri
rqera Comandancia de tropas de Sanidad Militar, a la
.q:Qe quedará afecto, por fijar su residencia en esta corte.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
:l\fadrid 28 de abril de 1922.

OLAGUER-FEUÚ

Señor Capitán general de la pri.mera región.
Señores Comandante general de Geuta, Presidente del

Consejo SUlPremo de GuelTa y Marina e Interventor
civil de GuelTa y l\farina y' del Protectorado en Ma
rruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconocimien·
to facultativo sufrido por el comandante m¡édico D. Pe·
dro Lombana Rañada,de reemplazo por enfermo en la
primera región, y ql~e V. E. remUió a este Ministerio
en 17 dcl mes actual, por el que se compru~ba que el
interesado se haJ.la en condiciones de 'prestar servicio, el
Rey (q. D. g.) se ha servido dis.poner que vuelva a ac
tivo, qi'.mdando disponible en la primera región hasta
qWJ lo corresp(mda ser colocado, con arreglo a. lo dis
puesto en la real orden circu~ar' de 9 die septiembre de
191H (D. O. nÚI~ 204).

De real ordon 10 digo a V. E. para su conocimiento
:r demás efectos,. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 do abril de 1922.

OLAGUEU-FELlÚ

Señor Capitán' general de la p¡rimera región.
Señar Interventor ,Givil de Guerra y Marina y del Pro·

lectorado en Marl'!u.eoos.

Sección de Justicia yAsuntos generales
INDULTOS

EX<:~llO. SI'.: Vistas as instancias promovidas por los
l'ce1usos en la etu',cd 'correccional de Bibao, Leandro
IJjrcorl'ca Imartz, .ruan Ul'l'utia Libano y Juan Fl'an·
eis(}Q HQLLríguez IhrniLciün, ,eQ1Idonadüs a la p~na de
dDS .a;fios de pl'1Sióll cOlTcet'ional yae::;,eBorüu" en sen
tcn:na firme por apl'cibadl}n de la :J.ut(},ddml judicial
<:i" fecha 1..0 de st'p;tJembI<c ,de lU20, pUl.' delitos I(Le lll.
8UltO y ag¡<csión a fuerza armada, en súpliea de que
se h~s {'cncecla los bl'llefidos del rou1 decreto die inrbllío
de 12 de septiembre de 1919; teniendo en cnenta qne
de habers'J dictado la sentencia con anterioridad a la.
citada fecha so les hubieran aplicado los oonlfi'Cios del
artículQ 1..0 , el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 infor·
m[l¡do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
S Hel mC8 aühml, 1m teniLlo a bi('n COllcededes indul
to (~" la mitalil de la pena que le,,> fué imp.uesta.

De rt'tll ordon Jo digo a V. E. pm:a su conocimiento
T demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos años.
Maül'itl 27 de ahril de Hl22.

OLAHUER-FELlÚ

Sdior Capitán general de la sexta región.

Seiíor Presidente del Con,sejo Supremo de 'Guerr~ y
,Marina.

-------------------
SeccIón' de Instrucción Reclutamiento

vCuemos diversos
ASCENSOS

SerJllo. Sr.: El Rey (g. D. g.) lr,a tenido a bien
wnceder la categoría' de músico mayor de primera, con
s,ue1do anual r1e 6.750 pesetas, al de segunda, 'COn suel
do de 5.250 pe.setas n. Rafael Comas Art.eta, con des·
tino en el batallón de Cazadbres Ronda, sex1b de mon
taña, como comprendido en el !real decreto de 20 de
junio de 1914 (C. L. núm. 96), asignándble en la ca·
tegorÍa que se le confiere la antigüedad de 28 del co
rriente mes, continu.ando en su actual destino.

De real orden 10 digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 27 de abril de 1922.

JosE M.a DE OLAOUER-FELlÚ

Señor Capitán g~neral do la segunda región.

SeñQr Interventor cIvil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Mll;l'I'UR,COS.

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) ha tenido a bien
cqnceder la categoiJ:'í.a, do músi'oo mayor de segunda, con
suel'do allllal de 5.250 pesetas, al de terce;ra, con sueldo
de 4.250, n.. Perfc'Cto LÓ!pez Eldd, ron destino en el
r:egimientodoe Infantería Cu~,nca núm. 27, como cdffi
prendido on el ·real deüreto de 20 de jUllÍo de 1914
(C. L. núm., 96), asignándo]¡e en l'a categoría que se ~e
'COnfiere lla, antigüedad. de 29 del co.rriente me.s', oont1
nua,ndo en $:UI actual destino.

De real orden lo digo a V. 'E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E., muchos años·
Madrid 27 de abril de 1922..

Señor Capitán gc;neral de la sexta regi~.

Señq¡.' Intel'Ventor oivil de Guerra y M:,arina y del Pro
tectora:do en MarJ.'ueoo,s.
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Relaci6n q1u3 se cita

DESUNOS
'~
,f'~~
g~~
~~

,. "~'>;i Excmo. Sr.: El Hey (l], D. g.) so ha servido dispo-
~r' ~ ~ ner quo los jefes v ofi('ül.le,~ que se ]'cJacionán a Cf )1l-

!lJ'", ~. • .. _ ".. '. -'
~ Q) tmuacwJ1, 'pasen O; t;JCl'etCr .10~ Cl.t1'gos q no se ,les sella.-
f ~'~ l11n, .[:111.e ]~tL (:01nunones lluxta~ de l'edlltannento qUE:
, ':;,! ~¡ tau;llwn so IndlCan.
~lí

~'
,;

De r{~al orden lo digo a V. E.'para su conocimiento
y demús efectos. Dio,; guarde a V. E. lnUdlUS años.
Madrid 27 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ
"SC'ñores Capitanes generales de la primera, .segunda

y ,séptima regiones y d.e Canarias.

Armas o Cuerpos '21ases NOMBR,ES Cargos que debeu ejercer

h fantería .••.••... T. coronel. .• D. Augusto Cinarcs Sauza...•.••.•..• , Vicepresidente hierino de ta.de Toledo.
ldero Comandante; »FlOrencio LatOlTc Ranz ...•..•••• '. Voc01 intcrino dc la de idem.
Sanidad Militar. .. ; apitán méd. »Octavio Palazón Yebr~ ... " .•.•... ldem de la de Orar,ada.
lnf;llltería , •...•.•. COn}A!ldall!e. » Pranci,~o M~lio~ Martíllez ..•.••.. , '1 Idem de la de Salam~nca.
Sanid¡;d Militar ... , C~pItan med • V¡dallnz r EgUI "•..•••••.•••••••• ld':111 de la de Callan,iS .

Madrid 27 de z.bril de 1922 .

RECLU'l'AM1l1'hTTO y REEl'VIPLJI..zO DEL EJERülT0

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, promovi-da por doña Carmen Pageo
Páez, vecina de :esa capital, calle de Aníbal, núm. 10,
en solicitud de que le sean devueltas 250 pesetas de
las 500 que ingres6 para la reducci6ndel tiempo de
servicio en filas de su hijo el soldado del regimiento
de Infantería Jaén núm. 72, José Delgado Pageo, por
t-ener concedidos los beneficios del artículo 271 de la
vigente. ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que -de las 500 pesetas depositadas en
la Delegaci6n de Ha:cienda de la provincia de ·Barcelo
na se devuelvan 250, correspondientes a Ja carta de
pago número 2.786, expedida en 21 de diciembre de
1920, quedando satisfecho con las 250 rpstantes el total
de la cuota militar que señala el artículo 267 de la
referida ley; debiendo percibir la indicada suma el in
dividuo que efectu6 el dep6sito o la persona u.poderada
en fonna legal, según dispone el artícU10 470 del re
glamento dictado para la ejec:udón de la ley de re-
clutamiento. "

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y der,nás efectos. Dios guarde a V. E. muchos. años.
Madnd 27 de abril dé 1922. '

OLAGUER-FELIti

&lñor Capitán, generai de la cuarta $gi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-
tectorado en Marruecos. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, promovida por el soldado del regilnien
tode Infantería Alma,nsa núm. 18, Francisco I<'ranques

. Grau, an soJicitud de que le sean dévueltas 1.000 pese
tas de las 2.000 que ing,resó para la l1educción del
tiempo de servicio en fi1.a¡s, por tener concedidos lo,s be.
neficios del artículo 271 de la vigente ley de re.duta
miento, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
de las 2.000 pesetas depositadas en la Delegación de
Hacienda de la provincia<J,e Tarragona, s'e devuelvan
1.000, correspondIentes a las cartas de pago números
7:7 y 186, expedidas en ·16 de septiembre y 6 de no
vIembre de 1920, respectivamente, quedando satisfecho
co~ las 1.000 restantes el total de la cuota militar que
s~n.ala el~ a~tículo 268 de la re:f:1erida ley; dobiendo per
clbl.r la mdlcada suma el individuo que efectuó el "de
P?Slto o la' persona !lpoderada en forma legal, ,seg(m
d~spor:: el artículo 470 del .reglamento dictado para la
'CJecuclOn de la loyde reclutamiento.

De r.eal ol1den lo ,~igo a V. E. para su conocimiento

M
y del?us efe·ctos. DIOS g"uarde a V. E. muchos afios

adrld 27 de abril de 1922.' .
OLAGUER-FELm

'Señor Capitán general de la cuarta región.

Sefior Interventor .civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

OLAGUER-FELIÚ

Excmo. Sr.: Vista lu. inb'tancía que V. E. cursó a este
l1inisterio en 8 del mes actual, promovida por el sol
dado dell'egímionto de Infantería Burgos núm. 36, Fran
cisco Aristi. Ubano, en solicitucl deo que se le devuelvan
las 500 pesetas que ingI'CSó pUl' 01 pI'Ínror plazo de'la
cuota milUm'; y teniendo en cuenta que el interesado
percUó los bencllcios del artículo 267 de la lev de reclu
ta.miento, 1)01' no haber presentado el certillcado de ins
trucción, el Rey (g. D. g.) se ha servido desestimar la
indicada petición, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 281 de la citada ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento'
y demás efectos. Dios gua,rdo a V. É: mlrchos años.
Madricl 27 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIti

Señor Capitán geue¡r'al de la octaV'a. región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a este
Ministerio en 6 del mes actual, prompvida por D. Luis
Verges de Llano, veci.no de esa capital, plaza de Nules,
nüm. 2, en solicitud de que le sea·n devueltas las 1.000
pesetas que ingrcsó 'para reducir el tiempo de servicio
en filas ,de su hijo el recluta del reemplazo de 1920, don
]~lIis Vergos Eseofet, por haber sido éste nombrado alu'ml.
no de la Academia de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) se
ha servido' desestimar la indicada petición hasta tanto
queden cumplidos 105 preceptos contenidos en el arículo
86 de la ley de reclutamiento y párrafo segundo del 468
del reglam¡ellto para su aplicación.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gU3Jrde a V. E. muochos años.
Madrid 27 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la 'tercer'a régi6n.

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que V. E. curs6 a este
Ministerio, promovida por Pedro' Vidaguren Lambarri,
soldado dpl regimiento de Infantelia San Marcialnú
!mero 44', eil solicitud de que le sean devueltas las 1.000
pesetas que depositó en la Delegación de HacIenda de la
prO,vincia do Vizcaya, según carta, de pago núm. 563, ex
pedida en 30 de julio de 1919, para reducir el tiempo de
de seJ'Vicio C"l1 filas; teniendo en JCillenta lo pa'evenido en
la. real orden de 16 de :agosto de 1919 (D. O. nÜm. 182),
el Rey (q. D. g.) s,e ha servido resolver que se de:vuplvan
las 1.000 pElSetas de rcfCirencia, las. cuales percibirá el in
dividuo qtte efectuó el depósito o la perst>n apoderacm
en forma leg:al, s:egún previene ea. artículo 470 del re
glamento dictado para la cjoc'ución~e la ley citada.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde a' V. E. mu:chos años.
Madrid 27 de abril dB 1922.

OLAG'L'ER-FELII1

Señor Capitán ge:n-l2ral dB la sexta región.

Señor Int\?rventor lCi.'vil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Ma:l'I'UICCOS.
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Excmo. Sr.: Vista],a instancia que V. E. cursó' a
este Ministerio, promovida por el mozo <1el actual reem
plazo, por el cupo de Aáo~'o (Valladolid), Lázaro De
bau San I~Ii?:ud, en solicitud do oue 10 sean ü-'Jvt1.ei tas
250·pesetas .de las 500 que ingl'(,s6 como primer lJiazo
pa.ra. la. reducción del tiempo de servicio en Iilal<. 1)01'
tener concedidos Jos beneHcios del. mtículo :::n <1;-'- la
vigente ley de reclutamiento. el Rey (q. D. g.) se 1m
servido disponer que de las ;)00 pl'setns del)f)8it aé

'
ns en

la. Delegación (~e. I1:::ciellfln,¡1e la. pl'Ovil1ck citada· ':1(!

devue!;un 260, .sorrespom1iontes a la curta de va!;,!> nú··
mero <l-±O. exp(uitla. en 20 <b enero de 1922, quedando
satisfecho con las 250 restantes el total <1e la CHota
militar qu'ó Eeíia'a el m'(.ícu1o 2(;7 de h r3:l'el'Í<!a k,y;
debiendo pe>:cibir la indicada ,suma el Sndivil~po (me
efectuó el depósito o la 11el'SOna apo<jelnda en f(,l'ma
legal., según disl:one p1 articulo 470 {~c·l ·~'e~Ir~nlento (lie...
tacto para la ejecuci6n d,3 1~ ley de recl111:nnieni"o.

De real or{].:m 10 {ligo a V. E. para su crmoclll;j('nto
y demús efectos. DicB f!'lHIT'dc u "\1. E. 111t1C}~OS nñÓB.
l\ladl'id 27 de abril de 1922.

Señor Capitán general de la séptima reglOl1.

Señor Interventor civil (;e Guerra y 1l,Ial"ina y <.1e1 Pro
tectol'Udo en lVlarruecos.

Ky, 1110. Sr.: Hallándose ,ju-,U Hcado que los indivi
clm;s. q¡;O BO oxpec"all ('11 la siguj(:llie relación, que
mnpie¡.:a (-OH Daniel L'alllal"llo 'ida] y tel'lUilla con
i)j¡llíJl1 CmiJw ]loncHe!, PCi-(l)jH:ciomes ~11n'" reemplazos
ql1e~e .imliutil, c.,;r{:n ['omprcIltU,:os en \'J m'tículo 284
díe la YII""eI:W ,:0 de iccil:tmllic¡llo, d H,·y (q. D. g.)
i'L ha "¡Y-I(!,, Hle ,",o '¡unwlnm a los illtere-
l~atiOB ]ns (P1;~ Jng¡-C8tU on para 't'~<"dHth; (;-~l
Üe~l~nl) dB fin Hlat~, Bf'iJ;üa e[u-u)'"! de pago ex-
¡J("!lrJn~ en (oa (OS üÍlllK'JOS \-1)01' las De1e-
A·tH.:;iT¡)l1C,~ c:c (fl;P on la cL.flda \¡(~'ia<:iúll se ex~
);l.'(',;¡W, ('omu 1,t Hema (j¡,ce (ce!',,, 8l~1' 1'üin-
LPpa<ln, ~a !,01'('iL iJ-,¡ <.:1 iJ>t!¡;:idl'o q:w j¡h:o el de-
r" ··.SIlo o I,a V0!·~Lna n;~lo~'izn\;n l"l] l'cn'lna k1gal:- seg(ul

<'1 aH!(;!!1; • .: 10 <k'1 H',-i1auwnto di,·tado 11m'a
l'.j~)c¡;,-Í(jn ün h (;lt2Jl¡\ ](>Y.

De ren! cwicll jo digo n \-. B. ·p:.wa 211 conícimiolltu
y [1011\t11' cí·el"i,;;".Dio~ gmu'dc (t V• .fu. nwrhos año8.
Aladdü :n ele aJwi! (:e j n:!2.

OLAGUBR-FEL1Ú

~eñl!l'e8 Capiüme8 ::!encralc'-O de la primCl'F, enarta, "Cx
i i-:, r s(~pi·ilnn l'egionC',~.

Sdl'1' Tn[,Twnjor l'iYil de Gu:'rra y l\b.rina y del Prn
Tf'etorr-&do en l\lil..I·Iu>c-co~.

Antonio García de Vinu<:sa
v García de Vinuesa.••

Saivadcr Torras Muset : ••
fosé Casafont Vilar ••••••
Enrique Landa Uriarte •••
Domingo. Martín Borrego.
Simón Colino BeneUez ••.

1921 Linare8 •••• o ¡Jaén•••• , ••• Linar;:s, 16 ••. 3 idem. 192 : 1I9 ¡ólén •••••• 1,COO

1918 Barcelona ••• ~ Barcelona •• Barcelona, 52.. Jj idem.• !9· 8 2. 085 Ba1·C('lona.. soo
llj21 Navés •••••••• Lérida •• , •. Ba!aguer, 6o.•• 16 idem.. 1921 6 17 Lérida .... 5°0
1920 Bilbao ••••••• Vizcaya •••• Bilbao, 8o •••. 14 sepbre 192C: 485 Vizcaya ••. 1.000
19.20 Almeida .... Zamora ••••• Z"mora,88 ••• 28 idem.. 1921.: 949 Zamora .•• 5°0
1919 Manzanal de los .

. Infantes. ; •• Idem ........ Idem.. , ....•. 14 febro. 1911) 337 Orrnse ••• 5°0

Madrid 27 ote' abril d~ 1922.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 'lEC V. E. cursó a
este Ministerio en 12 del mes actual, instruido con 1,10
tivo de haber alegado, como solJrcyellie1fl, después del
ingreso en caja, el soldado Pascual Badimón Pa1ae~o,

la excepción del servicio que seña.la el caso pl'imero del
articulo 89 de la. ley de 'l:'cclutamiento; y apareciendo
comprobados todos los requisitos que se exigen para
poder disfrutar de dicho beneficio, el Rey (q. D. g.),
d.e conformidad con 10 acore1aelo por la Comisión mixta
de reclutamiento de la p'Iúvincia de Huesca, se ha ser
>"ido declarar exceptuado del servicio en iiJa;:; al inte
resado, como comprendido en el caso ;r a-rtícul¡o citados
y en el 93 de la referida levo

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimi.ento
y demás efectos. Dios gua:ede a V. E. muchos años.
Madrid 27 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Sefior Capitán general -de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. CUI'HÓ a
este Ministerio en 11 del mes actual, Íl18truído ctm mo
tiVo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en M,ja, él soldarlo Mateo López B.ern.a.I, la ex
cepci6n del servicio militar acm·o comprendida en el
caso primero. del artículo primero del artículo 89 de la
ley de ¡reclutamiento; y re,sultanclo que la citada excen·
ción la expuso el interesado e11 €ol acto de la c1nsificü-

OLAGUER-FEL1Ú

ción y dec1araeión de soldados del reE-llll)lazo a que
pertenece, siéndole desestimada, sin que desde C'1J.tonces
haya ocul'J"ido circunstancia. alguna quo le coloque den
tro ,de las prescripciones del -artículo 93 de la ley iil
di.cada, el Hey (q. b. g.), de ,acuerdo con lo propues.to
por la. Comisi6n mixta de reclutamiento ele la provincia
de Alnlf>I'ía, se ha servido c1el3cstimar la excepción de
refcrencia, por no tener carácter de sobrevenida des
pués del ingreso en caja.

De real orden 10 digo a V. E. l)ara su conocimiento
y. demás efectos. Dios guairde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de ,abril de 1922.

OLAGUER-FELJÚ

Señor Capitán general de la tercera reglón.

Excmo. Sr,: Visto ~'l eXpediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 10 del mes actual, instruído con mO
tivo de haber alegado, como soIn'ovenida después del
ingreso en caja, el sokl'ado Manuel Fernández Fernán
dez, la excepción del servicIo militar activo, compren
didaen el caso segundo del aI·tículo 89 de la ley de re
clutamiento, el Eey (q. D. g.), de ,acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión mixta de rec1utamlielltb de la
provincia ele Qviedo, se ha servido desestimar la excep·
Gi6n de ;referCJncia por 110 estar comprendida en los
preceptos del al'tí{;u10 93 de la mencionada ley,

De real orden 10 digo a V. E. J;lara su conocimientQ
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~ \ dem{ls efecvJs. Dios guarde tt r. 'E. muchos años.
~\ ~'Iaddd 27 de abril de 1922. .

~
'¡" OLAGUER-FELlÚ
"1' "J SGñOl' Oapi(.{m general de la octava región.

¡ Excmo. Sr.: Visto el expediente qu<? V. E. cursó a
este M,ini:"terkl en 4 del actual, illstntído con motivo de
ha1Jet' ,aleglld.o, como solll'evenida deAV 1Ié" del illgr080 en
caja, el sulüaüo Juliún GutlÚ1'l'CZ Ju{tlez, la exCeIJc:ióll.
del senicio militar adi\o, comprc¡¡ditltt en el caso lJri..
mero del nnículo b9 de b le~"d,~ 1'(1elutamimiro; y re~

f'¡¡li.ando del citado expe(Uentc que un hL'rll1allO del in
(Ol'üF,aJo contra,jo matrimonio con l)ostpriorIdad al 1.0
de e;leJ:O (lel uIT,¡ en que é"te fu.:) ,aJistado, circun¡.;tan
dlt que no Pl'OÜUc-O eamm do esccpeióll de f¡¡:~J:;m ma
Y{fC en vüi.ucl do lo pr'lvoni(/O;) en el artíou]o ~'~ del rc
gh.nueulo prtI'a .in. ft})licac.h1n d.l~ Ja ley expi"csucLa, el
1{ey (q. D. ¡r.): de cOlüormirJarl ron ]0 acordado 1m!" la
Comisi0n llllxw~ de rec1uiall1il>nio de la ]H'oYillda de Pa- I
lenda, se hu t'C1Tido tk,;csUmm' la excclldóll de I·ofo..
l'Cllcia.

])0 real 01'(,("1 ]0 (Ugo 11 V. E. para su ron()(:imh~1lt{j 1
.\ demás eJ'edoF. Dio" guarde a Y. k. muchos año'3'1
l\i.ud.rld 2;; df' nbl"ll.de 1~):~2.

Or.AGUER-]'EUÚ

He:ñ:úr Comanüanlc gOlleral de .l\:lclilla. ' !

del SOl'VlCIO en filas, instruídoa su hijo el soldaelo Ba1
bino Aparicio Cea, el Hey (q. D. g.), de acnerdo con ]0
inforlU,ado }Jor ]a Comisión mIxta do ,reclutamiento de
esa provIncia, so ha servido dese:4Imar dicha petieI6n,
una lCZ que la excepción qne alega no tiene el carác
ter de sobrevenida después del ingreso en caja del in
teresado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
.Y demás efectoR. Dios gparde a V. E. muchos años.
:aIadrid 27 elo abril' ele 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general Ide la séptima región.

Excmo. Sr.: En vista elc1 escrito' qUé V. E. dirigió
a este 1HnisLerio en cOllSll1l;a de sI precede la baja el1
mas del soldado de la. Comalldulleia de. ArtU)el'ia ele
'I'ellerife, ,Juan Vej'a Jorge, qne pm.'tellecc a la batería
,de: montaña, expediclollal'la t:'Jl Larache, ]Jü:r haberle so
hl'BVe!li.üo la eXf:epctijn COllll)I{)lllUda en el cuso pl'imero
del artIculo ¡'9 do ]a 1m" de rec1ut;ll11iento, el Hey, (qUé
Dios guanlc) sn ha servido rORol\'er qne el ~]~di.e::-~o
indhidno canse hnja ·en filas por su l1aova cla.slÍleaclOn
y cn virtud de lo d.ispuesto en el artículo 10G del 1'0
,,'lan,ollo de la cItada ley. '
~ Dc real orden ló tUgo' a V. E. IHu'a su conocimicnto
y Kiemú" e:recto;:. Dios ~uatc1c a V. E. muchos años.
l.Tadrl(l 27 ele abril éle J922.

OL\CilTER-]?ELlÚ

Señor Capitán general de Canarias,

Señor Capitltn g:meral dú Canarias.

OLAGUEH-FELlÚ

OLAGUER-FELlú

Ex,·mo. Sr.: ]i}n visilt del esr"ito quü Y. E. dirIgió
" 'e<la ~.Iinisl('l'jl) 011 masuEa ,de si procede 1[1 ba.i¡;
en lila,.; del . (kl. Grupo de IngenIeros de Gran
('ana l 'h', nJi9,'uC'l (5«1'[(,8 'Tcrés; que fCl'm~ pacü, de In,
(\Jmplliíla elo 'rol/'grafos mO"l1dacla orgall1:mr pana r~
S0i'Va do} Ejóu;ito ele: Afdcn, IJor habC'rlr: Hobl'eve~n
do la ('xcrpción del sE'rvlcio en filas, cl ~t,:y. (quo PI':;:;
g:uf¡.nh:) 8(; ha SPl'virlo remlvEn' que, ~l l~:;llc~td() Jll}~
vltl'uo ca US() )Ja.ia pUl.' su 1111,('",:a c1asll~Cfl,['lon. y en ;II
tnd ,de lo clispnesto on el aTtwnlo 10J del hcglml1' lllo
do la l('v de ree1ntami:cntl). , . 1

De real orden lo digo a V. E. para su rOlloclllllC2LO
v l1cmús ('feculs, Dios gnnrde a V. E. mu'chos anos.
1lt,ürid 27 de abril. de i922.

SeñlJJ.' Capitvn general de Canarias.

que V. E. dirigi6
:; Ül I)l'ü~''2de ::1 ha.ja

Cnmn"!;¡"l··ia .1.¡-jjlleJ'Í1t de
i'(Tma ele

;;obre
01l c~ caso pJ:il1101'o

rcc:lutmnic,uk', cl Hey (qno
'l:'es01l el' quo el inc1ieado in

!11xhl.uo C1,USO hn,ja en íilaR 110l' ,Su lllWVU cJasifleaeión
v 'en virtud do ]0 dislJ110stu cn el artículo 105 del 1'0
'i,{lalnp1Jto de lit citnda- leVe
~ De' real O"¡¡(OH lo digo "a "\.". E. para su cOll0cimi":.mo
y demlÍs E'fe&os. Dios gnarc1() a V. :K muchos ano".
~,¡ndl'itl 27 de .abdi üe H122.

OL\Gl'ER-FELlÚ

Excmo. SL: Visto 01 ('xlwdiellh:' que V. E. Clll'6Ú a
('.,to 1,1iIli~t:'I'io (11 :10 dd mes uc·tuul. üwtr11ído C'clll mo
i i;:,-ü do lti.l1;c'¡' .fl~c[1~;1.d:~·l eü1110 f!(1)1'(:';e'''lidn J.{0RpU(Y~ dt~l
illgeel"o en oa,i", "el ,~01i!af10 ,};)cÚ }'('¡"{'r, Qu..lntlún, .la ex
('(>j1ción dd 1>Pl'rkin mjJlü'1~ ne/in), cml1]lTen<1ida ,en el
caso IJrime¡'o del intitUlo 80 de la by de rcdutambnto;
y tc,niendo en Cllenta quc el interesado tiene un her
m31Jlo que cumplo (.1) el pTeFellte afio los 19 año;; de
c"ad, 01 }{Cy ('1.. 1)., g.), de aouerdo oon lo pl'olmesto
]lor la Omulsión mi l'lll ele reclulamiento de la. pro\Jnüi,)
<1.(. Coruña, se ha serYido desc'sUmar }tI, CX(:CPc1ÓIl de
H\ferellcia f<n l'llmpJi.miento dn 10 dIsúneslo en el pv.
J'rn.fo "cgunrlo del fll'tí.cn10 90 del regfamcnto de la 10y
de l'ec!utnm;(:nlQ..· ,

Oc r('a1 QT'denlo (ligo a '-. E. para ¡:in conociJnír'nto
y r dOl~JflS ('feGios. Dios gtlardc a V. K muchos años.
~'t;Hlrld 27 de ahril ele 1922,

8rñor Capit:Jn f(ellé'ra1 ele la o;;Ü\V'ú rcgió;l.

EXGma. SI'.: Visto el expediento qHc V. E. cursó a
ciite il1inish"'i,¡ e1' JO dol me" aetu~:1. Í!¡f,f,'u:ido con 'lilO-
tir0 (le hUi F-'l:·b1"e\:(1¡'nlda dCfqn:é...; de']
lngi'h~\) un :1Inñé F()]l(~ la f-::xeep ..
C.iÓll d(:] tüi111ll'E'l1dida en c1 Cn~\;

li1"Üjl.Cl·0 ..del. fr;"tú:Fio S~¡ cl.U ja le'!;,," (le l'el~lvüuniCjHu:
·~t.:'niClldo (:1) {~U' nlt)_ qu.:; ~ el ,utL1cuJo :;
del I'úglnHif:1:to ~1:~ '~tl I·8(·"1·;·:bnn~elno~ no ,sl~ COt'l,Ü- ~

del'fre,;'Ü} ('f¡riiDrendjdf::s eH. el ~t;=~ de la eji.nda"le.r lns {~X~ ~
Cl\pc:joneB f:;lHlnclfjB en (:e lH::~I'SOl1aS dl:h~ r.
únllUla del 1BOZO, (~1.\U_iH:10 10 [tllOS du e~ta, aU8e]]cin ij
,;,' cU11l1lhm do su IIJ;-\'l'c'm (m caja, PI Hcy (que 1
1JiOi3 gllfl.:rü=,), .nL~U( l"do con lo 11ropncBlo -por la Co- ;
mbj(ju mixta de l'cehdamIodo de la i)!:udnl'ia de Bar- ¡
Ct·jonll, so 1m s(,l'ÜÜO desf'i'Umar ht éxcelldóil de refF- ¡
J:en<:ía. .

De real ord0il ]0 digo a \'. E. para su cünoC:imiento I
r. domii,'l pfecto;;, Dio" gnu·d.e 3. Y. E. 11l1uolloS aum¡. '!.
}\Jadrid 27 de ahril c!c·1.D22. ,

1

I
1,

1
I

I

OLAGUER-FEIJÚ

-"c'fior Capitán general c1c la odflva región.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cursó
a c~te Miuiste1?io, ])lOlllOvida por Ezequiel:), Cea Te;jt't1"Ol',
~'e~lJ.lll. de Valladolid, ea110 elel la Lil.X'.l't:lcl lll1m. 8, .~l!
f10hülUW:1 d" que sca l'(·vi.!3ado 01 exp€lI:1ient,e c1('. cX!C.ep·Cloll

Cir<mlal'. Excmo. Sr. Visto el escrito que el Capitún
p:eneru1 de 1a primera regitín dirigió a este l\tIinister~o
en 21 ele enero último, consultando si dehen quedar anu
ladas las sustituciones efccuadas en tiempo legal ,por
indiv~duos pertenecientes a un mismo reempla~;o, en
aquellos 'casos 0n que al 'sustituto 16 hubiese correp~>n
dido servir en Africa; el Rey (q. D. g.) ,se h~ s~rV1do
disponer que en el caso nO previsto e~l las Su.stltuCIones.
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OLAGUER-FELIÚ

Snpremo de Gu€rrK :Y

de qUie al sustituto le corresponda por su suerte servir
en Afric.a debe anularse la sustitución, sin perjuici~

del derecho do los °sustituidos a designar nuevo susti
tuto. Es al propio tiempo la volluntail de S. M, que,
a esta disposición, se le de carácter gel:leral

De real orden lo digo !lo V. E. para su conocimiento
y demás dectos. Dios guarde .a V. E. muchos años.
Madrid 27 de .abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor•..

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E, cursó a
este Minist()rio promovida por el 'so1dado del batallón
CazadorEiS Reus núm. 16, José María Suera Franch, en
solicitud de que se le dispense el pago de las 500 pese
tas ocorrespondientes al último plazo de la cuota militar,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición
del recurrente, con arreglo a 10 dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 284 de la ley de reclutamiento y
471 del reglamento para su aplicación,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
l' demás efectos. Dios gua:rdé a V. E. mUlchos años.
1.íadrid 27 de abril de 1922.

OLAGrER-FELJfi

Sñor, Capitán general de la cuarta región.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el escrito odel visitador
provincial de la Congregación de San Vicente de Paul,
en solicitud de que se adicione a la lista del caso sexto
del artículo 385 del .reglammto para la aplicación de
la ley de .reclutamiento, uña casa en el Indostiin, titu
lada de Cuttak, en la ncgión de Orissa, conforme a lo
dispuesto en el párrafo tercero del articulo 387 Gel
mismo texto legal, y teniendo en cuenta que dicha
COlwregación es de las" comprendidas en el citado ar
tículo 385 y que, las primeras misione'S de dicha Con
gregación como la que va a establecerse, .reune ~as
condicion~cS exigidas, el Rey (q. D. g.) ha temdo a bIen
resolver que la nucwa casa figure también en el caso
sexto del ~ra repetido artículo 385, a los efectos dtel
párrafo osegundo del 238 de la vigente. ley de Rc'c!u
tamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y .demás efectos. Dios guarde a V. E. 11louchos años.
Madrid 27 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor•••

Circular. Excmo. Sr.:' A los efectos pI1evenidos en
el artículo 428 del reglamento para la aplicación de la
ley de Reclutamiento, el Rey (q, D. g.) se ha servido
disponer se manifieste a V. E. que el Capitán. ,general
de la primera región ha decretado la expulslOn, por
incorregible, del soldado del batall6n de Radiotelegra
fía de campaña, voluntario del mismo, José García de
Arboleya, hijo de Alejandro 'y de Amparo, natural de
Salamanca.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
" demás efecros. o Dios gua.rde a V. E. muchos años.
},iadrid 27 de abrilode 1922.

OLAGVER-FELIÚ

Seño!'.•. -
RETIROS

EXc1Jl.o. 81\: mI Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para esta Corte al archivero primel'o del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas. Militares, D. .v~cen~e Oa1'·o
da de Ruy poce?, con destmo en este MllllsterlO, por
haber cumplido la edad para obtenerlo 'el día 19.clel
mes actual' disponiendo, al propio tiempiO, que por iln
del mismo'sea dado de baja en el Cuerpo a que per-
tenece. o •

De real orden lo digo a V. E. l'ara su conocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muches
años. Madrid 2H de abril de 1922.

Sefíor Presitknte del Con:>t'jo
Marina.

Señores. Uapit(m general de la primera región, Subsc·
C'l'eturlO de este Ministerio e Interventor civil de Gne
rra, y Marina y del Pl'otectorado en Marruecos.

Excmo..S,r.: El Rey (q. D. g.) se lH1 servido conce
der el l'etll'9 .para esta. Corte dI archivero primeTo del
Cuerpo AUXIliar de Oficinas :MiJitares D. l\1i"uel l\íu
ñoz U~léllar, con de,Stino en este Milli~terio, por. haber
cumphdo la edad para obtenerlo el dír.. 21 del mes
ac:tual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
JIusmo sea dado de baja en el Cuerpo a que pertenece.,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
:Y fines consiguientes. Dios guallde a V. E. mucho¡:,
años. Madrid 28 de abril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Presidente d~ C.oll,sejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señores Capitán general de la primera región, Subsc
eretario de tste Ministerio e Interventor civil de Guc-

o lTi1 y :Marina y del Bl'Otcctorado en :Marruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo, Sr.: Conforme 'Con la propu€sta que V. E.
remitió a este l\linistcrio en 6 del mes actual, el Re:l?
(q. D. g.) ha t,enldo a bien conceder la gratificación
anual de 500 pesetas, correspondientes a un quiu<jUienio,
a partir del día 1.0 de mayo próximo, al coronel de
ese Cuerpo D. Juan Comunión Ubalde, por hallarse
cOlnprendido en el aI)al'tadob) de la base undécima de
la ley de 29 de junio de 1918 (C.L. núm. 169), modi
ficada por la de 8 de julio de 1921 (D. 0, núm. 150) ..

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectús. Dios guarde .a V.' E. muchos añosoo
Madrid" 27 .de llbril de i922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor COl1l8n<1ante g-eneral del' Cuerpo y cuartel dE
Inválidos.

Señor Interventor cIvil de Guerra y Marina y del Pro
o tectorado en Marruecos.

--
Excmo. Sr.: Conforme con la propuesta que V, 1;;,0

remitió a esj;e Ministerio en 12 del ¡nes actual, el Rey
(q. D. g.) se ha 'servido conceder a los so1dados pres
bíteros. D. DarlO González Fidalgo, del )'egimi¡snto In
fanterla Melilla núm. 59 y D. Vicente Carbonell Oa-"
llent,dlelde Mallorca núm. 13, la gratifieación menSiUal
de 75 pesetas por servidos de su /lagrado mini1sterio en
la enfermerla de Chafarinas y al servicio de las fuer
zas de 'su regimiento expedicionario a Africa, respecti
vamente, debiendo dejar de percibir dicha gratificacióno
tan luego cesen en el .desempeño de pUS cometidos ci
tados.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a <,y. E. mu,chos años.
Madrid,27.4e abril de 1922,

. OLAGUER-FELft'i

Señor Vicario general castrense, Patriarca de las' In
dias.

Señores Comandantes generale¡g de Mélilla y l..araehe.

Señ'Or InterventorcivU de Guerra. y Marina y del Pro
tectorado en Marruec()s~



D. O. núm. 97 2.) de abril de 1922 357

UISPOSICIONES
Subsecretaría y Secciones (le este Ministerio

y de las Dependencias centrales.

Dirección general de la Gnardia Civil

empieza con Hermenegndo Alegre Lázaro y termina con
Rafael Llama.s Có.rdúba, he tenido a bien concederles
el ingl1eso en el mismo, oon dest,ino a las Comandancias
que Cill dicha relación l3e les consigna; deMendo verificar
se el alta en la próxíma revista de comisario del mes
de mayo, si V. E. SIC sirve dar las órdenes al efecto.

Dios guarcIe a V. E. muchos años, Madrid 26 de'
abril de 1922.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas
para servir en este Instituto los individue-s que lo han

. s01ictado, que se expl~an en la siguiente relación, que

El Director Oeneral
Zubia

Excmos. Sres. Capitanes generales de las regiones, Ba
leares, Canarias y Comandantes genera1es de Ceuta".

. Melilla y Larache.
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Altas en concep~o de guardias de Infanterfa.

Colegio de Guardias Tóvenes ••.•••••• Joven•••• o •• Hermenegildo Alegre Lázaro. • • • . • • • • • • • • .!LOgrOño.
Reg.o InV' Covadonga¡ 40 •••••••• , •• o. :;oldado o o. o Ramón Utrero Alonso ••. o. o •••••• o ••••••• Este.
4 o reg. Artt

a ligera t ••• " •• 11 .. I •• ~. I Sar~entolt;:'. ~figucl Ru~z'L('jpez ; t 11 •••••••••••• ~!arcelanal
Reg. InLa Gravelinas, 41 •••••• o •• o ••• Soldad/) o •• o '\lvaro Munoz Fernandez •••••••••.•.•• , .• r'~ste.

Idem Srogi1via, 7.i :011 ••• , ••••• " Cabo, ".. Antonio Rojo Carrascl') •• e • a ~ ~ ,., • I f\ • :> .. !dem.
Com."Ingenieros Melilla •••. o.' •.•••• o Ot,o .•••••• Anibal Silveira Nieto ••• o ••• o •••••••• , ••• ,. Idem.
Reg. Hú;'úll"(~S Princesa, 19 de Cl'b.a•••• Sargento•••• D. José Muñoz Lest6n ••••. , •.•. •.••.••. . Barcelona.
Reg. 1uta Granada, 34 o ••• Soldado •••• José Antonb González Reyes •••....••••.•.• Huclva.
Idem Afri'~a, 68, .••••••••••••••.• , , ,. ,::>tro ••••••• Luis Nofllentes Arancla •• , •••.• ,. • .. ,.,.'" Oeste.
Co~" Ingenieros MeJilla ••••••••••.•• Cabo •.•••• : ·\ntonio Morina Manzanares..... . ••.• •.•• l-Illelva•

. Reg. lnf." Car~agella,70 • • • • . • • . . • . • •. Educand J •• ! ulian L<i.puente Oarcía • , .••.••• , .....••....Oeste.
Idem mixto Art. de Ceuta., •• , .••••.• Soldl'.d() .••. Luis Mingorance García., ••••••••• , .••• ;.. Cdecn.
Bóu. Caz. Tarif'i, 5•• , •••••.•••.••• , •• Cab;:; •.••••• José Ruiz Garrid·) •.•• , ' ••...•.••.• ,. . .•. , Barcelona.
Reg. lnf." i\feWla, 59 ••••••••••••••• '. Otro •. o.. Rafael Bernabeu Santandreu••••••• ; •• , ~.,. ídem.
1.er .eg. Art."pesada •••.••• , •••••••• So;dado •••• Migllel Ramírez Cmlete •••.. ,., .• , •• , •.••. hiero.
6." idenllig,.,ra •••. , •• , ••••••••••••• ''::abü ••••• ~. \0,,6 Valles tva-:s .••••• ,... ••.• •.••.•.. ;1i.dem.
Rieg. lnf.a f\lava, 56 •••••••• , ••• , ••••• ~01Qano••••• Demetrio Fernálldez Fern:'\nd;;z (2 0 ) , •• , •• , Navarra.
l,er reg. r'Ta. de CabaHeña ' •••.• , ••. , Otro •.• , ••• "fauuel Diestro Rayo ••••••. , ••••.•••.••. ~ Hu,,:lva.
R;~, lTIf.¡¡ OLu7: b::, 49 ...... , •••• ; •••. Cabo... • •• José itiegías Chacón••..••.•••.•••• ,. • •• ; .. ) '3arce:ona.
Caro a fr.geüieros de Mejilla. ~ •••• , ••• 1&:J~a~o.••• , :'\H~ueI G~ardia v.e1asco ••••••••.••• '" ., • Este.
Mem o ·, lOtro "•• f"'·se Rod'lguez lhrrena .••• ". o o •• ,. ",Idem.
Re,:;. Inf.a Soria, 9 •••• , ••••••.•••••.• ICabo ••• ,',. Pedro Bjanco García.,..... •••.•.••. •• ,Bircelona.
2.° i'ego Ferioc¡¡rrlles..•••••••• , < ••••• 1SOldada. , •• Julio Ruil< Rodr~g\lez •• , •••.••• , .'•••••••••• 'IO.~ste.
Demarcación nra. Máhga, 23 IS".rgento •••• luan Izquierdo Viejo o ILérida,
~.o reg. Art.''' ligera IOtro _, .• , •• ,sidro Amador Her'1ál'.1ez." ••••• _~ ••••• ,. _ Vizcaya.
9 o idem ~ •••., ~ ••• "" e ". s>trc. "" H' ". Gregario ~~artínez, Z\Ia:: o" ~ • 11 • .i s ••••• e l-)viedOe
Comp." de aiu:nbra(,o en campaña .••• 1:}tro • , •••• ' íu:tn Na,¡ar"'o Márquez •• ,., •• ~ •.• , ••••••. o .\ )este.
Cem.a Arto'" de Larache•• , • , ••••.• ' • '1C ,tiK) , •••••• /Santiago G"lYU López ••• , •• , ••• , •••••..•••• ¡ 1-oria. •
Reg. Húsares de Pavía, 20.

G de Cao"a .. Otro ..... ft" = Ju!ián SJn.l\Ilgu'3l Murtí '-'e$ 11 .",~ JI •• " e ~ •••• " •• ~(Te1"O~¡a.

Iden; lnf.a Cá"doba, !O •••• , ••••••• , .,,)~r-;J •• '. o ••• }u:on García l\hrtin (1 ;.0) , ••••••••••••••••• '11J<i,ceio:1a.
!dero de la Pr:ncüs~ 4- ... P........ .!Otro...... ,.! .~e1i:pe Garc'a Jiménez ••••.• ,., •••• , • ••• r,¡te.
;;¡." Re~. Art.a li:::.e,·., o •••••••••••••••• t"Jt,o •• , • • •• ~ug,:uio 2.Io·'aga E,i?~ •.•.• ,...... . .•. , •. iLérida.
Reg. 1I1f" de Ar"ka, 6~L... • .•.••.• o ¡O.ro ¡r-lipó1ito GÓme? Ro..:u •• " ,. ~ ist~.
- • .,. ¡ , , :Jt ". n, t

O O 1 ' 07'¡o{m <:te 11>naaJ.U(-:13, S~ _<. l!""" ", .. , rO.Q .:: .:1.gustT.n ", r .. 1;; e ;.::;a ;;;... .. .. lit ~ ,} !lzcaya.
5·° reg •. Zapadores IDmf<úO.'cs ••••••.• ¡i :::>tro • •• .,. AntonIO Lope;; S:l.¡lcll..'z. , ••• , •••• , " . . . •. . ¡ !ost 1.

I y.e reg. Art.a.lige'ra ..... ~ M~ ... ~ ~ ... M."." ~):rc..... s ..... ~ Teod,)ro HerDsndo Ro ~ligae~ ..... "11 ... " .... ' ~ ... í 'I-::Vctrra.
Reg. lnf." S2choya, 6 •.•••. , ••• , •.• , •• ';6dado •••• t :2;'105 Peñarrubh Kav"no •••• ::',. • •• ' •• 1(Ge:n.
!rl.em d.e. Toiedo, 35 ~ ........ t' ~ .......... :¡ lO '''!l'' J~I."o ...... " ..... 1di:s:t ') López Seco ......... - ...... ~ ~ .... lO ... 11 .. ~ '" ~ - ' ... t )e8te.
, ...c' reg Art" p~s3da ,., •••••••. , •••¡Otro ..••••. 1Furtunato Gu da Sá.>,z •..• ,.,.... ., ..• '.' ,Al'J 1...
Rego mixto de Melma. • • • • • .• • • • •• '" Otro •. ~ > ••• !Angel Sá.nch~z Lt'¡¡>:~'!i •••.• , •••••••••••••••• h<iem.,.0 Reg. Art,a Hge¡o& , , . 1Otro "'. Manuel i\1Jtib. Guté,r::z (z."') '." •••.Zlragoza.
Com.'" Ad." del Ferrol •••••• , •• , •••• lOtro ••.••• o M :nuel Peg.,) Guim3.rc:y ••••.••••• "., ...••. ¡"unte7edra.
Iil.em (l,e 5:u" Seh cstián ..... , ••.••• ,. •¡Oü'o •• , ••• Honorato RojlJ Porras . ~ •.•••••.••• , " ..•• iJviedo.
Re". Art.a po:ddón ••••••••• , •..• , .¡,Ji.TO •.•••• fosé de S~n CLudio F::;rnándcz •.•• , •..•• , •. ¡k¡Cm.
ldem Inf." Asturias, SI' , •.••••• , •••• , • IOtro ••.•••• H:ulog;o Gamo Gó,'.llez •••••••••••••• ' •. " •• ,' ;~·¡j:agoza.

Altas en concepto de cornetas.
Cnlcg1.c de Guardias Jóvenes '.•.•••.. 'ltov.~n \Pedl·o ¡~iJleL'rif.) Serró.no ••• :., ••..•••••..•• ¡Oeste.
Idem .••.• , •••.••••••••••.••.•.•. , " On'o ., •••• 'jGuiíiermo Mateo Gum:re:to ••••.••••.•.•...• 1TcnIcl.
Reg. ruf.a Zaragozá, 12 ••• tl •• , .. a ..... 11 Cabo ••••. ~. i\velino Sánchez ~\7a'::;!luez • '1". ji ... <l, 11 c .••• 11 W .. 11 i3uipú~coa.

Altas en concepto de guardias de Caballel'ia.
ü,legio de GUa1'(1ias Jóvenes .•• , )l0verL Salomón Pharro Barbo5a :., ..•••.•••... ¡5 ° Tercio·
?,isano "•••. , ,Pdi53110 Santiago Gil Díez , , •. , ..• , .•••.• 2[.° Tercio.
R;e.:(. Art," posicidn ••• ,. , ., .••••••.•. ,SokiGdo.•••• Diego Can-anza G¡¡lván •••• , .••. , ••. , •••.• " ¡,o Tercio
l:';m;;&uo •••••••••• , ••••. o. .,. •••••• Paisano.,... i\bdón lbáñez Ibáñez o •• ;, •••••••••••••• , •• n ,0 Tercio.
Idem o o ••••••••• Otro ••••••• Avelino DU'dn M:lndque ••••.•..•...•.... , 'de¡u;
Caja reclutas Burgos, '74, ••.•• , ••• , ••• R~c1uta•••.• Longinos Miguel Barbero ••. " •• 'o. , ••••• '" ,aem.
P"j,sano ••••••• , .••.. , ••..•.. , ••.••.., Paisano.,., .• E!euterio Victoriano Novillo;•.••.... , •.• , .¡/dern.
lucm ,. ' . Otro , .fosfl Veiasco Jiménez , • • . .. •• ¡uem.
R,'g. Lanceros de Borbón ~.o tie Cab.n

• Slrgento, •.. losé G6mez Bring'ls , , ',o" i.dem.
ídem del Rey, 1.° de idem ••••• , ••. , •. Otro. .., .. M,.nuel Barreiro Bugliot , . • • • .. . .•.•..••... 15.° Tercio.
Grupo Escuadrones de MaU"rc;1 .•.• '" Herrador 2.~. losé Tont Matas •••.••.•.• , . •.• .• • .. '.... 21.0 Tercio.
Rt·g. mixto Art.a de·Ceuta ••••.•••••• Cabo •.••••. Francisco Garcia llIescas ••• ', ..•.•.•••••. ldem.
IdCfft Caz. A!cántara, 14.0 de C~b.~•• ;. Otro" •• o •• [osé Oriol Alema"'y •.•••.• , ., Idem.
~ " reg. reserva de Artillería•.•••••.• 'jOtro •• , •• ,. ABtODio Darniugo Mañas, .. , .•• , •.••• " Idem.
R-g. mixto Art." MeIIDa •••••• , •••••• Soldado •••• Félix,Ol'tiz Núñez •••••.. , O," .' •••• ,.... ldem.

, Alta en concepto de trompeta.
.P"isano. o., ••••••• , •••••••••••••••• o ,¡,paiS\lUO" .'. '1 rae.ihto lllolero Martínez •..•••.• , •• : •.•.•.• '1 21 •0 Ter:::io•
.~.~r reg. Art.a ligera •• o•• ' ••••••••••• ,. Trompeta. 00 Rafael Llamas Córdoba ••... , •.• '•.•• o •••• '. 4.° Tercio.

, '

Madrid 26 de abril de 19Z2.-Zabia.


